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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. la R eina y el R ey y su augusta 
Réal familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

KtóraX de las Espaflas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articuló 1.° Se concede á Doña Rosa Mi
lans del Bosch, hija del Teniente General Doh 
Francisco, una pensión de 10.000 rs. vn. anua
les durante el tiempo que permanezca en su 
actual estado de viuda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E li M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL

Relación de los Tenientes de infantería promovidos por Real 
órden de de Abril de 1861 al empleo superior inme
diato, con destino á los cuerpos que se expresan , asi 
como de los Capitanes supernumerarios á quienes se da 
colocación efectiva, y los más antiguos de batallones pro
vinciales trasladados á los regimientos que á continua
ción se manifiestan.

D. José Salguero y Fernandez, Capitán del batallón 
provincial de T u y , núm. 4 8 , destinado de Capitán al re 
gimiento infantería del Príncipe , núm . 3.

D. Francisco Campos y Dominguez , Capitán del pro
vincial de Segovia , núm . 33 , de Capitán al regimiento 
de la P rincesa , núm . 4.

D. Carmelo Borya y Figueroa , Capitán del provincial 
de Ciudad-Real, núm . 30, de Capitán al regimiento de 
Córdoba, núm . 40.

D. Miguel de la Barrera y Alvarez, Capitán del p ro 
vincial de Lugo , núm. 5 ,  de Capitán al regimiento de 
Zaragoza, núm. 4$.

D. Eustaquio Arranz y  de la Fuente, Capilan del p ro 
vincial de Alcalá, núm. 8, de Capitán al regimiento de 
Mallorca , núm. 4 3.

D. M artin Michelena y  Charroalde , Capitán del pro
vincial de T ude la , núm . 65 , de Capitán al regimiento de 
G uadalajara, núm . 20.

D. Miguel García y Gamacho, Capitán del provincial 
da Almería, núm. 46, de Capitán al regimiento infantería 
de V alencia, núm . 23.

D. Cristóbal Tuba y Pulido , Capitán del provincial de 
Ronda, núm. 22 , de Capitán al regimiento infantería de 
Valencia, núm . 23.

D. José López de la R osa , Capitán del provincial de 
Ronda, núm . 22 , de Capitán al regimiento infantería de 
Valencia, núm . 23.

D. Victoriano Ponte y Rodríguez , Capitán del prov in
cial de G erona, núm . 5 7 , deC apitan al regim iento in 
fantería de B ailón , núm. 24. .

D. Alfonso Fernandez Cánovas, Capitán del provincial 
de Lorca , núm . 26, de Capitán al regim iento infantería 
de Málaga , núm . 40.

D. Ramón Espineira y Revellon , Capitán del p rovin
cial de C iudad'R eal, núm . 30 , de Capitán al regimiento 
Fijo de Ceuta.

D. Bruno Hidalgo y Rodrigo, Capitán del provincial 
de Logroño, núm . 43 , de Capitán al regimiento infantería 
de B urgos, núm . 36.

D. Eugenio Bugarin y Ocampo, Capitán del provincial 
de Badajoz, núm . 2, de Capitán al regimiento infantería 
de Burgos, núm . 36.

D. Manuel Morcillo y D anet, Capitán del provincial 
de Granada , núm. 6 , de Capitán al regim iento infante
s a  de M urcia, núm . 37.

D. Telesforo Martínez y Velasco, Capitán supernum es 
rario del regimiento de L uchana, núm. 28 , de Capitán 
al regimiento infantería de la Reina , núm . 2.
. D. Pablo Vicente y  N uñez, Capitán supernum erario  
del regimiento infantería de San Fernando, núm . 41, de 
Lapitan al mismo regimiento.

D. Mariano Moreno y Vázquez, Capitán supernum e
rario del regimiento infantería de Luchana , núm. 28, de 
Lapitan al mismo regimiento.

D. Salvador Viviloni y Buguerra , Capitán supernu
merario del regimiento infantería de la Constitución, nú 
mero 29, de Capitán al mismo regimiento.

f ernando Llovet y G uijarro, Capitán supernum era
rio del regimiento infantería de Cantabria , núm . 39, de 
^ p ita n  al regimiento infantería de Granada , núm . 34.
0 P* Pascual Vera y Rubio, Capitán supernum erario del 

^ * e n t o  infantería de Málaga, núm . 40, de Capitán al 
toismo regimiento. F

Juan R odríguez, Capitán supernum erario
«  p im ie n to  infantería de Valencia, núm . 23, de Capi- 
«o-aj batallón cazadores de Cataluña núm  4 0
(lfil k ^ , drés Alc?lde 9 aPitan supernum erario001 batallón cazadores de Alba de Tormes, núm 40 de 
a p ila n  al mismo batallón. * ’
h J í i  *aán Garrid0 Y G il> Capitán supernum erario  del 
"“^ilon cazadores de Arapiles, num . 4 4, de Capitán al 
mismo batallón.

■&• Francisco Rodrigo Vallabriga y Ferrer, Capitán su- 
^ o u m e ra r io ,d e l  regimiento infantería de Toledo, n ú -  
núm j r ’ a* batallón cazadores de Vergara,

batíii ^osd y te j e r o > Capitán supernum erario  del 
^ tónobaCtanod°reS de Ver§ara» l}úm* *5> de Capitán al

del í w Ua? ^ eDedo y Fernandez, Capitán supernum erario 
tan aPilmien!° infantería del P iíncipe, núm . 3, de Capi- 

aei proyjncjal de Tuy, núm . 48.
del -n. i n<J ez de León, Capitán supernum erario
mismo Ciudad-Real, núm . 30, de Capilan del

del reeu^ü’̂ ,' ü rfa§* Eiridin , Capitán supernum erario  
del de 9astilla. núm . 16, de Capitán

D . ^  S?8°v ,a . núm.. 33.
ro Miranda y Peroso , Capitán supernum erario

del regimiento infantería de Iberia , núm . 30 , de Capitán 
del provincial de Huelva, núm . 45.

D. Francisco Quíntela y Gil, Capitán supernum erario  
del regimiento infantería de Búrgos, núm. 36, de Capitán 
al provincial de Huelva, núm. 45.

D. Hipólito de la Hoz y Sánchez, Capitán supernu
merario del regimiento infantería de Valencia, núm . 23, 
de Capitán al provincial de Huesca, núm . 54.

D. Alejandro Berviela é Irigoyen, Capitán supernum e
rario del regimiento infantería de Albuera, núm . 26, de 
Capitán ai provincial de Teruel, núm . 56.

D. Isidoro Soto y M artínez, Capitán supernum erario  
del regimiento infantería de A sturias, núm. 34, de Capi
tán al provincial de Tudela, núm. 65.

D. Eduardo Carmona y J im én ez , Capitán graduado, 
Teniente del regimiento infantería del R e y , núm. 4.°, de 
Capitán al provincial de Granada, núm . 6.

D. Manuel Maroto y Puigdorfilas, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento infantería de A stúrias, núm . 34 . 
de Gapitan al provincial de Gerona, núm . 57.

D. Juan Águirre y  A liaban, Capitán graduado, Te
niente dél regimiento infantería de B úrgos, núm ero  36, 
de Capilan al provincial de Badajoz, núm . 2.

D. Domingo ¡rribarren  y Encinas, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de L lerena, núm . 47, de 
Capitán al provincial de Ronda , núm . 22.

D. Manuel Guerrero y Blanco, Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de Saboya , núm . 6 , de 
Capitán al provincial de Salam anca, núm. 24.

P. Francisco Lotellerié y De P ed ro , Capitán graduado, 
Teniente del regimiento infantería de Galicia, núm . 49, de 
Capitán al provincial de Tudela , núm . 65.

D. Fernando García Ibañez, Capitán graduado , Te
niente del regimiento infantería de San Fernando, nú 
mero 44, de Capitán al provincial de Almería, núm . 46.

D. Estéban Ramos y «Herrero, Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de Valencia, núm . 23, de 
Capitán ai provincial de Astorga , núm  62.

D. Manuel de la Riva y Cabello, Capitán graduado, Te
niente de cazadores de Vergara, núm. 45, de Capitán al 
provincial de Lugo, núm . 5.

D. Ignacio Tort y Creill, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Gerona, núm. 22, de Capi
tán al provincial de Ciudad-^Real, núm . 30.

D. José Fernandez y Montero, Capitán graduado, Te
niente del regimiento infantería de Guadalajara, núm  20, 
de Capitán al provincial de Astorga, núm. 62.

D. Luis Bellido y Sánchez, Capitán graduado, Tenien
te del regimiento infantería de G uadalajara, núm . 20, de 
Capitán al provincial de Logroño, núm. 47.

D. Juan Robles y López, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de G alicia, núm. 49, de Capi
lan al provincial de Alcalá de H enares, núm . 58.

D. Rafaél Valdelomar y Mazuelo, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, n ú 
mero 9 , de Capitán al provincial de Ronda, núm . 22.

D. Ramón García y Gómez, Capilan graduado, Tenien
te del regimiento infantería de Zaragoza, núm . 42, de Ca
p itán  al provincial de Badajoz, núm . 2.

D. José Moreno y Lucena, Capitán graduado, Teniente 
del provincial de Lupena, núm. 68, de Capitán al provin
cial de G ranada, núm. 6.

D. Julián Lis y Leo, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería de la Constitución, núm. 29, de Ca
pitán del provincial de Lorca, núm. 26.

D. Víctor Montero y Bustillos , Capitán graduado, Te
niente del provincial de Santander, núm. 40, de Capitán 
del batallón provincial de Avila, núm. 34.

D. Federico Fassary y Fernandez, Capitán graduado, 
Teniente empleado en comisión activa en Castilla la Nue
va , de Capitán del batallón provincial de Monforte , n ú 
mero 61.

D. Isidoro Moreno y Lanuza , Capitán graduado, Te
niente empleado en comisión activa en Cataluña, d eC a
pitan del batallón provincial de T uy, núm . 48.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Retirados.
5 Abril 1861. Al Capilan general de Valencia.—C on

ediendo relief en una cruz pensionada al guarda de t é r -  
uino Vicente Lluch y Damiá.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro  al Capi- 
an D. Luis Ortiz y Arana.

Al Inspector general de Carabineros. — Id. retiro  al 
argento segundo José Franco Rodelas.

Monte-pio.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
ar.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Josefa 
Escolar y M unarriz.

Al mismo.—Id. á Doña Josefa Raichert y Licona.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. per- 

niso para résidir en Málaga á Doña Manuela Béjar y  Lo
zano.

Infantería.
6 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

2apitan D. Diego Torrado y Tanco.
Al mismo.—Id. al id. D. José Buil y  Ellil.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Brugada y Ros.
Al mismo.-j -ld, al id. D. Bernardino Catalá y  R a- 

tnonel.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Nemesio Taboada y 

Sandias.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio García y Galan.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Piñero y Maseda.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Padilla y Ramal.
Al mismo.—Id. al id. D. Lorenzo Cabrineti v ¿ la 

dera.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Jiménez Marios.
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Edo y  Cortés.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Rafaél H errero y 

Lara.
Ai mismo.—Id. al id. D. Segundo Taboada y San- 

dian.
Al mismo.—Id. próroga ai id. D. Trinidad Mantilla y  

Gallardo. J
Ai mismo. — Id. al id. D. E nrique Llórente y Fer

rando.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo autoriza
ción para presentarse á exámenes de ingreso en la Es
cuela del cuerpo al Subteniente de infanteríá D. Antonio 
Perez Lasso de la Vega y Lasquetty.

Al mismo.—Aprobando una propuesta para la p rov i
sión de una vacante de Comandante y  otra de Capitán 
en favor de D. Fernando Montero de Espinosa y H errera 
y D. Juan Francesch y Serret.

Al mismo.—Id. que entre en núm ero á ocupar una 
vacante de Coronel D. Juan Ferrer y Ruiz.

Al mismo.—Id. que D. Fernando Cegri y  Lillo continúe 
agregado al regimiento de Ingenieros á pesar de su ascen
so á Teniente de infantería.

Al mismo.—Id. id. D. Federico Velazquez y  Dolz.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia absoluta al Subteniente D. Casiano Delgado y 
Jerónimo. °  J

Cruces.
*d* -d\  ^  Director general de Infantería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Tadeo 
Esteras y Sánchez.

^ \  m ism o .-Id . á D. Agustín Marcó y Jaquetot.
Al de Caballería.—Concediendo se le incluya en el es

calafón de dicha cruz á D. Raimundo Grande y Tuero.

Artillería.
8 id. Al Director general.— Aprobando la variación 

e  destinos deudos Subtenientes.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante genera l—Concediendo el 

remi o de constancia de 30 rs. al mes al tam bor Jo-
é Boj.

Compañías sueltas.-
'Id . id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Gon- 
ediendo el premio de constancia de 4 rs. m ensuales al 
orrero Juan Petrus Cardona.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

loncediendo pensión á Víctor Fargas y M antanya.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y  Ma- 

ina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Luis Cal
ieron y Acosta.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo el premio 

le constancia de 40 rs. vn. ai mes á 39 individuos del 
merpo.

Al mismo.—Id. el id. á 35 id.
Al misiüo.—dd. el id. á 37 id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. á 39 id.

Caballería.
9 id. Al Director general. — Concediendo próroga al 

Ayudante D. Fernando Ordoñez y Marra.
Al mismo.—Id. id. al Capilan D. E nrique de Silva y 

alie. • '
Al m ism o.— Id. licencia al id. D. Alejo García J i -  

ténez. •
Al mismo.—Aprobando una propuesta de premios de 

instancia de 30, 45 y 4 rs. mensuales hecha á favor de 
3 individuos de tropa.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo trasla- 
on de residencia á esta corte al Coronel de reétnplazo 
. Tomás Lobo y Rodríguez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

Brmiso para constru ir tres casas á D. José Carlés y 
íartí.

Al de Puerto-R ico.—Id. para constru ir dos tinglados 
D. José López Cepero.

Al de Galicia.—Id. para edificar una casa á D. Angel 
opez.

Al ihismo.—Id. id. á D. José Cevallos y Alvarez.
Al de Navarra.—Id. id. á Pascual Marcelino.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. para dar mayor 
asanche á una casa de campo á D. José Cevallos y Alvarez.

Al de Andalucía.—Id. para establecer un depósito de 
arbon de piedra á D. Manuel Lloret y otros.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector/general.— Concediendo licencia al 

lapitan D. Juan Alfonso y Cea.
Al mismo.—Confiriendo empleo de Sargento mayor de 

i plaza de Ferrol al primer Comandante excedente Dor 
’rancisco García y González.

Retirados.
Id. id. Al Capilan general de Andalucía.—Concedien

10 relief en una cruz pensión la al soldado liceúcíadt 
francisco de Cuenca y García.

Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Urbano y Cantillo.
Al de Castilla la Nueva.— Id. rehabilitación en el Rea 

lespacho de retiro al Gapitan D. Luis de Castilla ; 
Jarcia.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. rehabilitacioi 
3 retiro al Teniente D. José de Aranaga y Esqdinigó.

Al Director Comandante general de Inválidos.— Iden 
igreso en el cuartel al sargento prim ero D. Juán  Fer- 
andez y  Perez.

Al mismo.— Id. id. al soldado licenciado Franciso 
lotos y Motos.

Al Capitán general de Galicia.— Id. traslación de re 
ro al Comandante D. Cayetano de Gaud y Lora.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerr 
Marina.— Concediendo licencia para casarse al prime 

Lyudaftte médico de Sanidad m ilitar D. Julián Lope 
lomovilla.

Infantería.

4 0 id. Al Director general.—Concediendo licencia a 
egundo Comandante D. Miguel Butler y Maroto'.

Al mismo.—Id. ingreso en el Colegio del arm a á Doi 
"eodoro de las Llanderas y  Pastor.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo premio d 
¡onstancia de 4 rs. mensuales á 40 individuos del cuerp<

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne 
;ando e rp re m íó  de 6 rs. diarios á D. Nicolás Moya di 
Iguila.

Al de Cataluña.—Id. la mejora de retiro al músic 
oaquin Moncasi y Si ríes.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo perm uta de 
lestinos á los segundos Ayudantes médicos D. Jáime G a- 
au y D. Miguel de la Plata y Marcó.

Al mismo.—Id. id. á los segundos ayudantes fa rm a
céuticos D. Modesto Salazar y  de San José y  D. Manuel 
le la Peña.

Al mismo.—Aprobando propuesta de Farmacéuticos 
le entrada del cuerpo de Sanidad militar.

Al mismo.—Id. de primeros Ayudantes médicos cotí 
Jestino á Filipinas.

Al mismo.—Concediendo el pase á continuar sus ser 
vicios á la Península al prim er Ayudante farmacéuticc 
supernum erario, con destino en Fernando Póo D. Antonic 
Quer.

Al mismo.—Id. licencia al prim er Ayudante médicc 
D. M anuel Montaut y Dutriz.

Al mismo.—Id. id. á D. José Bermejo.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 
tiro al Capitán D. Fernando Vázquez y Taboas.

Al Director general de Infantería.—Nombrando Tenien
te para el ejército de Cuba al Subteniente D. Bernardo 
Redondo Ruano.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Baquero y  Márcos. 
Al mismo.—Concediendo pase en su  empleo ai e jé r

cito de Cuba ai Teniente D. Juan García Carabal.

Ingenieros.

4 4 id. Al Capitán general de Cataluña.-^-Concediendo 
permiso para constru ir la cubierta de una casa á D. Juan 
G attesy  Viñals.

Al de Navarra.—Negando la indemnización que soli
citan D. Saturnino Alegría y  Doña Manuela Yoldi con
sortes. 9

Estados Mayores.

•Id. id. Al Director general.-JDeclarando en situación 
de excedente al Capitán de caballería D. Robustiano Ló
pez Francos.

Al mismo.—Destinando á auxiliar los trabajos del Es
tado Mayor de las islas Baleares al Capitán D. Eduardí 
G am ir y  Mala den.

Sanidad militar¿
Id. id. Al Director general.—Declarando p rim er Médi

co al prim er Ayudante D. Francisco Forniel y Suñer.
Al mismo.—Destinando al regimiento caballería de 

Ságunto al p rim er Ayudante médico D. Manuel Alvarez 
y García. , .

Al m ism o—Id. al escuadrón de rem onta de Extrem a
dura al segundo A yudante médico D. Felipe Fernández 
Torrero.

AI mismo.—Nombrando Médico auxiliar del hospital 
militar de Pamplona á D. Luis Martínez de Ubago.

Al mismo.—Concediendo el pase á continuar sus se r
vicios á la Península al prim er A yudante médico de E ilL. 
pinas D. Vicente Gómez y Orland.

Al mismo.—Negando el sueldo de Médico de entrada 
á D. Saturn ino  Sainz y del Castillo.

Cruces. .
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

la cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Joaquin Grasot y 
Fusta.

Al mismo.—Id. á D. Matías Terrado y Benedicto.
Al mismo.—Id. á D. Mariano de la Ruda y Jiménez.
Al mismo.—Id. á D. José Feduehy y Garrido.
Al mismo.—Id. á D. José Delgado y  G arcía-
Ai de Artillería.—Id. á D. Fernando Vales y Diaz.
Al mismo.—Id. á D. Baltasar Sánchez y García.
Al mismo.—Id* á D. José. Tíscar y  López Berrío.
Al mismo.—Id.'á  D. José de la Lastra y Diaz.
Al de Caballería — hh á D. Miguel Rodríguez y Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. á D. Fernando de Sola y Sola.
Al mismo.—Id. á D. Josér Angulo y Sancho.
Al mismo.—Id. á D. Juan A m pudia y Domínguez*
Al de Estados Mayores.—Id. á D. Manuel Martínez y 

Lama.
Al mismo.—Id. á D. Pedro López Benavente.
Al mismo.—Id. á D. Isidro Hernanz y  Perez.
Al Ingeniero general. — Id. á D. León de Gamiz y 

Castillo.
Al Inspector general de Carabineros’—Id. á D. Manuel 

García Labora.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Tomás y Bosch.
Al mismo.—Id. á D. José Vizcaíno y Cifuenjesi'
Al mismo.—Id. á D. Antonio Conde y Ulloa.
Al Comandante general de Inválidos.— Id. á D. Cris

tóbal Queraltó y Gener.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. á  Don 

Jacinto Guzman y Baquero.
Al de Galicia.—Id. á D. Juan  Váamoude y Malvido.
Al de Puerto-Rico.— Id. á D. José Figueroa y Velasco.
Al mismo.—Id. á D. Purificación de Soto y Morillo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—  Concediendo licencia al 

Oficial prim ero D. José Urreta y Sanz.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Mariano Zappino 

y Garibav.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico .— Conce
diendo pase al ejército perm anente al Subteniente de 
Milicias disciplinadas D. Leopoldo Rodríguez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. próróga al Teniente Co
ronel D. Manuel Héctor y Guerrero.

.Al de Cuba.—Negando empleo de Oficial tercero de 
Administración m ilitar á D. Miguel Búrgos y Santana.

ULTRAMAR. 

El Gobernador Gapitan general de las Islas Fili
pinas , con fecha 8 de Febrero último, manifiesta que I 
no dcarria novedad alguna en la tranquilidad y sa
lud pública de aquellas Islas.

MINISTERIO DE LA GOBERNAMOS.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley orgánica de 8 de Enéro de 4845,

Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales pata la primera rdunioii 
ordinaria del corriente año, la cual deberá 
principiar el dia 1.° de Mayo próximo en la 
Península é islas Baleares, y el 20 del propio 
mes en Canarias.

Dado en Aranjuez á catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  rubricado de la  R e a l mano, 
B l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Stu b s e c r e t a r i a . - Sección de orden publico.-Negocioado 3.º.-Circular.

De acuerdo con lo propuesto por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado én‘él1 
expediente promovido -por María Antonia Barrilero 
contra los fallos en virtud de los que el Cónsejo de 
la provincia de Ciudad-Real declaró soldado al hijo 
de la reclamante Raimundo Parra , quinto del reém- 
plazo del año' último por el cupo de Alcázar de San ■ 
Juan, y exceptuó del servicio de las armas á otro 
mozo de número anterior, la R e in a  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que cuando los recursos de al
zada en asuntos de quintas comprendan reclamacio
nes contra más de un fallo, los Gobernadores y Con
sejos de provincia, igualmente que los Ayuntamien
tos, abrácen en sus informes todos los extremos de 
que haga mérito el recurso, y no los limiten á uno de 
ellos solamente.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 4864 .

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de... .

Telégrafos.— Sección 2.º

La estación telegráfica establecida en Baeza se 
abre para el servicio de la correspondencia ¡privada 
en el interior del reino el dia 25 del presente mes, 
y para el servicio de la internacional él 1.° de Mayo 
próximo.

Madrid 45 de Abril de 4861.=El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum-

Elimiento de la ley  de 29 d e ,Abril de 4855, para 
evar á efecto Ia_ revisión de la carga de justicia

de 41.294 rs. 42 cénts. anuales, quecbajé *¿1 
mero 26, art. 2.°, capítulo 31 de la seccioné/, figu
ra en el presupuesto vigente y percibe el Ayunta
miento del lugar de Clamosa.

En su consecuencia :
Vista una Real carta ejecutoria, su fecha 26 de 

Abril de J729, recaída ent jelplóito seguldo^ante^elíl 
Supremo Consejo de Hacienda entre ^
una el Coñceío/ Jlistitíia y Regimiento q<el lugar de 
Clamosa, y dé lá otite él Fiscal del éxprééádoXoiíééji), 
sobre que se acudiese á dicha Justicia con la recom.-- 
pénsá y equivalente dé cierta salina que en el tér
mino de dicho lugar le perteneeia y fué inootpO- 
rada á la Real Hacienda %en fuerza de b  mandado 
por Real cédula de 27 de Diciembre de 4707, f-por 
cuya ejécutóríaí sê  ̂ hácé cotótár : 1

Que séguídó por todos sus trámites el réferiaojplei- 
to: vista la prueba suministrada por el demandante 
en^demostraeionr -de su* derecho', las éXCepcioñéSUle- 
gadas por el Fiscal, Ja Real cédula 4® |27? de Di
ciembre dé 4707, ‘por la que se mandaran incorpo
rar á la Corona todas las salinas existáotés en el 
reino de Aragón ; y por últimoy la de 40 4e 
bre de 4 709, por la *. que se 'acordé1 \la I mánera y 
forma bajo la qué habrían dé satisfacerse Jos equiva- 
lentes de aqueftás, el Sr. D/Félipé man
dar despachar la referidá Real cárta‘ejec|itoria, por 
la que á su vez se sirvió aprobar la sentencia pro
nunciada por los señores del Oonsejo en? 30 dfe Mar
zo de 4709, por la que en* grádo de,>< súplica con
firmaron la dictada en gradó de<vis$a'é 18 del pro
pio mes y año, por la que se declaró que al d i- 
cho lugar de Clamosa s e r le aetídifese^eíi cáfta un 
año con 6.000 rs. de plata doble en recompensando.-  
la expresada salina; cuyo pago corrientá, como el 
importe de los atrasos, debería efectuarse éon fet pro
ducto de las demás salinas existentes eni^indiea-^  
do reino de Aragón :

Vista latReáh órdemdé 30 - de Mayo de 4855, por 
la que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artí
culo 2.® de la ley de 29 dé Abrí! > déFpfopio uño, se 
determinó la clase de documentos qué  ̂ pal*a los efec
tos de la revisión decretada pór esta última , deberían 
presentar los partícipes en cargas8̂  jítétiéia:

Vísta la ya citada ley de 29 de Afertl (je 4855 
mandando proceder á la revisión y reconoéimiento de 
las cargas aé justicia , y el art. 9.® de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la forma efi qúe! debe ve
rificarse: ^

Considerando que pór el Ayuntamiento del lugar 
de Clamosa se ha cumplido con las1 nteácripciones de 
la Real órden dé 30 de Mayo de 4 855, eá la parte 
que le es referente, presentando á su virtüd el título 
guaretitígío de su derecho á la peroepciott de 1& canti
dad importe de la carga de justicia4f comprendida 
en este expediente, cuaL resulta ser la Real cáHa eje
cutoria obtenida por: ó l; mismo i‘eh < eFpíejto ;¿éguido 
ante el Supremo Consejo de Hátiéndá , por la1 
claró se le acudiese con 6.000 rs. de plata? doble por 
la recompensa y equivalente de la salina tjué^póseia 
en su término municipal, y habia sido incbrpQmda 
la Corona;

Gonsidera&do que por virtud de tan justo título 
el expresado Ayuntamiento ha estado y aun está en 
el derecho 4e  percibir cantidad importe d£ fâ  re
compensa, miéntras dé otra máñélferM  le'étotgue 
definitivamente la indemnización que entalcoícepío  
pueda corresponderle; i

S. M., conformándose con los dictáipeufes «nítidos 
sobre el particular poî  la Sección de Hacienda del 
Consejo dé Estado,^a ltíreceien y la  Aséróría'góneral 
de este Ministerio, se ha servido confenaé el acuerdo 
de la Jimta de revisión y reconéciíÉttíéiYtó *dfe caifas de 
justicia, pór el̂  que ̂ e^^ êklárá í̂idtósiéfente la qe que 
viene badiétídosé ^fereúcia j y matidáF fá Ja que 
de esta resolución sé dé feónoclmieútó ál ÁGmst^nb de 
la Gobernación á ló̂  efectos oportuñop* t  *; ĵ

# Dé Realórden lodigoá V . E f para su ̂ conoci
miento y efectos oorrespcmdi«ite .̂ M iagu^de á V. E. 
inuchos años. Maddd 5 de^Abril de (4^4 ; J

s m n K k U . '

Sr. Director general del Tesoro póbíieo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

10 Abril. Disponiendo queden suprímidas la s  p la z a s  
de Médico y Capellán del arsenal de Puerto^jRiópvdófejj^’ 
do los faculfativos dé" loá ’búqúés^de' ̂ o8n*a *Wfedfotíaaas

bajar al
hospital militar déla plaza, y que el Comandante prin
cipal de Marina ordené lo nécesario para que la flotación 
del arsenal oiga misa los dias" dé precepto en cualquiera 
de los temptes de la ciudad á hora conveniente fÑM el
servicio.

Id. id! Nombrando Ayudante del distrito de M&béfia 
al Alférez de fragata graduado DrFédro Bartsei& 4 *

14 id. Id. del de Góntt y Veger at Teniente flh
graduado*D. Joaquín Pdcbler.A:

Id. id. . Concediéndolos meses de prórÉga á la lióéftífe^ 
que disfrota' en Béjar al Alférez do tttfrío 8 . Tomás 
ros y MansiUa. '' ? líléo

4 2 idí < Desestimando instancia del Teniente dé 
D. José Osteret y  Godo én sohéábM dé i*  
riña, por no hallarse justificido el mérito á qtte s é  các#^J 
trae en el proeeso instruido é consecuencia de la ta r é ft í1 
del vap<& Pizarra sobre la puente Maisí el 
Marzo de:4 854. ^

43 id. Concediendo autorizacion para pretenteide^^l .y 
primer concurso de oposición que se verifique en 
legio Naval para ingresar como Cadete en el CUéfpcNle 
infantería de Marina á D. Aurelio García HidftlgO¿ri

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DoñA isabel II, por la grada de Dios y la 
tucion de la Monarquía* espa^iolr Reinad de da# 
pañas. Al Gob«*nadóf^y Concejo proVillcteMé' S rt^ ^  
tander, y á wialesquiéra otras 
pas á quienes tocare sú observáúcia y cutóíílBá&M^^rf 
Sabed: que he venido en decfétár ló dgnih& ^U í^>l 
! «En el pleito que en el Consejo de Estódó lMmae
én grado de apelación entre partes, 4e la n »  ?
cien da pública, y en s u  representación mi Fiscal, ape
lante, y de Ja o t r a  el Doctor D.* EjKfanio Sanchos 
Ocaña, á nombre de D. Antonio Gutierrez S ® ! ^  
ápelado ; sobre^ r̂elevauion d á  pagOide^ci«itas teriftgtor; 
hip^bécarias , y hoy sobce
Consejo provincial de Santander de 4. de Marzo



de 486%¿||>r se makddj&sar la demanda de 
^RqfiTftHL Solana^aLGQbjBmador para quecontestase, 
en la inteligencia de hallarse comprendido este caso 
en el art. 27 del.reglamento de 4.° de Octubre de 
i  845:

Visto:
Vista la comunicación que en 29 de Octubre 

de 1859 pasó el Administrador principal de Hacien
da á la oficina del registro para que por la misma se 
liquidase el derecho ae hipotecas y el importe de las 
multas que debia satisfacer D. Antonio Gutiérrez So
lana, en concepto de heredero de su padre D. An
tonio y  de su hermano D. Ignacio, fallecidos el pri
mero en 17 de Setiembre de 1855, y el segundo en 
8 de Junio de 1857, sin que hubiese presentado al 
remstro los documentos de la herencia ni pagado á 
la Hacienda los derechos hipotecarios; en cuya vir— 
tud, y  practicada liquidación por dicha oficina, de la 
que resultaba que el derecho de hipotecas ascendió 
á 13.043 r s . , y  el importe de las multas á 104.350 
reales, entregó aquella cantidad en la Tesorería 
principal de Hacienda pública , y consignó esta en la 
Caja sucursal de Depósitos de la provincia:

Vista la demanda que en 15 de Noviembre pre
sentó Gutiérrez Solana en el Consejo provincial soli
citando que se revocase la providencia de la Adm i- 

j  on j se le declarase exento de toda responsa
bilidad p en al, y  se le devolviera la cantidad consig
nada en concepto de m ulta:

Visto el auto del referido Consejo de 1.° de Mar
ro de 1860, en que se dispuso que pasara la deman
da al Gobernador para los efectos de la segunda par- 

iyS¡Ljrí¿ ^ l  iLQ&lóúiento de 1.° de Octubre 
de T 84o , 'cuyo cumplimiento se le recordó por otro 
de i 4  de Mayo:   v

Visto el escrito del Promotor fiscal de la Subde- 
legacion de Hentas manifestando que los únicos re
presentantes de la Haciendá en los negocios judicia
les de toda clase eran los Promotores fiscales ; que á 
ellos tocaba defenderla siempre que se intentase a l
guna reclamación contra la mism a; que tenían su 
representación también en los Consejos provinciales 
cuando funcionaban como Tribunales administrati- 
vosj  Y 9ue así estaba determinado en el Real decre - 
to de 1 de Julio de 1850 y se hallaba declarado en 
el de 20 de Junio de í 852; pidiendo en su virtud la 
observancia de estas disposiciones:

Visto el auto de 4 de Junio, en que se desestimó 
el escrito anterior, y  se dispuso que se estuviera á lo 
resuelto en el de 24 de Mayo va citado:

Visto otro escrito del rromotor, en que pidió la 
reforma de este auto, ó que se le admitiese la apela
ción en su caso, cuyo recurso se estimó en ámbos 
efectos:

Visto el de mejora de apelación presentado por 
mi Fiscal solicitando que se declare nulo el emplaza
miento hecho al Gobernador , y se sustancie el litigio 
con el Promotor fiscal de Hacienda:

Visto el del Dr. D. Epifanio Sánchez Ocaña, á 
nombre de JL Antonio Gutiérrez Solana, adhirién
dose á lo solicitado por mi Fiscal, y renunciando los 
trámites y términos de reglamento; y visto igual men
te el aúto de la Sección de lo Contencioso de| Conse
jo de Estad^ en que se tuvieron por hechas las indi
cadas adhesión y renuncia: :

Visto el art. 72 del reglamento de lo Contencioso 
de los Consejos provinciales, que dice: «No podrá 
apelarse de las previdencias intérlocútorias: las nuli
dades v agravios que en ellas se causen se ventila
rán y decidirán en el Consejo Real con los recursos

de nulidad y apelación qu^ se interpongan de las sen
tencias definitivas:»

Considerando que el auto dictado por el Consejo 
provincial desestimando la pretensión del Promotor 
fiscal tiene rigorosamente el carácter de interlocuto- 
rio sin gravámen irreparable para la defensa de la 
Hacienda, y que de él no ha podido apelarse, según 
lo dispuesto en el artículo del reglamento ántes citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonara, D. Joaquín José Casaus, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gó
mez de la Serna, el Marqués de Gerona , el Conde 
de Torre-Marin, D. Cirilo Alvarez, D. Modesto La- 
fuente y D. Fernando Calderón Coliantes,

Vengo en dejar sin efecto todo lo actuado desde 
que el Promotor fiscal instruyó la apelación, y en 
mandar se devuelva el pleito al Consejo provincial 
de Santander para que continúe la sustanciacion se
gún su estado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.==Está rubricado de la Real ma- 
no.==El Presidente del Consejo de Ministros , Leopol
do ODonnell.»

Sfublicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Es|ado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á tas partes-, y  se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 6 de Abril de 1861 .= Ju an  Sunyé.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

BÍ^ t í t i J 2 L d<? l!iaeií 0S valores Je la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1860 por pago de débitos, varios ramos, subastas y 
otros documentos que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocu- 

|>ap oficinas de la Deuda, á saber: 1 ^
- ~rn>i*<*ví til r fwv í . - m w ..4V.. * .■

Número i
... •£

i *■
documentos.

'í ,.. .

ÁMbRTI¿ACIOk PQR PAGO PE BEBITOS,
VARIOS RAMOS T SUBASTAS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
attiortizable.

Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

I
J  '

'V> $
t . w

■ -..... ; i
69 '

« 7
H
8

*7

4 Í I9

Í Í Í S

Rénfe éél 3 bób 100 consolidada interior..................
IdétA é t té r ió r . ...............
fefem diferida inferior.. . . . .  .
Hém  id. ex terio r.. . . . .  é .
Láminas ae P. L. en diezmos por capitales reconocidos...............
m w  rea tas no percibidas...............................................................
mein iatereses de einco sextas partes........

a w rfízab le de primera d ase ..........................
Idem id. de segunda interior..............
ACciónés dé Carreteras.................
Idem dé Obras 'publicas...............
Deuda del material del Tesoro preferente con in te rés. . . . .  
Idem no preferente con id ................
Ideu» sin interés......................... .Y . .....................................
Idem sin interés procedente déí personal. . . . . . .  Y ! . Y  Y  . .  j

81.953,18

18.244,15
»

105.543,97
306.906,16

11.388,25
24.000 

2.020.000
930.000
22.000 

255.198 
622.989,90

211,77
5.494.332,31

^.888.767,69

»
»
»
»
))

»
»
»
»
»

»
»

»

»
1.440

70
118.125

»
»
»
»
»
»
»
»
»

119.635

»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»
;>
))
i)
»

»

81.953,18
1.440

18.314,15
118.125
105.543,97
306.906,16

11.388,25
24.000 

2.020.000
930.000
22.000 

255.198 
622.989,90

211,77
í 5.494.332,31 

10.008.402,69

n
2
6

• 1í ' 
1.279 

17 
-4 
25 

1 
11 
15 
5 
1
7 !4

28
H

a!4

f-844

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Renta dél 3 por 100 consolidada interior...................
ldém,id. id. ex te rio r.. . . . _____
Certificaciones provisionales, ó sean residuos del 3 por 100 interior
Reafe del 3 por 100 diferido in te r io r . . . ........................
Idem id. id. id .............
Idem 4 por 100.........
Idem del 5 per 10Ó in terior.....................
Idem id. exterior........ ..
ídem de renta perpétua id. id .............
Láminas de P. L. en diezmos por capitales................
Idem de rentas no percibidas......... ..
Idem intereses de cinco sextas p a r te s .. . .
Déuda provisional negociable..............  •
Idem no negociable................... . .
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable................................
Idem no negociable....................  .
Idem sin interés . ........... .. .
Idem pasiva... . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem diferida de 1 8 3 1 . . . . . . . .
Acciones de ferro-carriles..........................

3.206.000
96.000 
11.100

375.700
13.500.000

15.058,83
48.992,89

»
4.000 

1.245.357,25 
1.124.781,36 

113.072,56 
16.147,65 

191.376,30
16.000 

711.524,98 
799.604,62
480.000
604.000
368.000

22.926.716,44

»
»
»
»

771,48
566,78

5.500
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

6.838,26

»
»
»
»

7.075,30
28.740,42

»
»
»
»
»
»
»
» j 
»
»
»
D
»

35.815,72

»
))
)>
))
D
»
»
»
))
»
)>
»

»
21.200

2.701.692.78
»
»
»
»

2.721892.78

3.206.000
96.000
11.100

375.700
13.500.000

22.905,61
78.300,09

5.500
4.000

1.245.357,25
1.124.781,36

113.072,56
16.147,65

191.376,30
37.200

3.413.217,76
799.604,62
480.000
604.000
368.000

25.692.263,20

J  i l  I
¡,:íi

m  j 

977 :

. w 7 , , 

■' éi>7

1 : :L i- j. ;.r . : ,

3.147
eos
608

768 f,: 
768 

6.048

25.454

RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ramos .........................
Idebi por conversiones.. . . . . .  i . . . ............. ........................................................... .....

Cupones del 3 por 1Ó0 diferido exterior *  amortizados por pago
3 débitds en oltóes de íulio de 1 8 6 0 .. .  * .................  . v .

Títulos del 3 pór téO diferido exterior, amortizados por conver- 
í . siónesen id.
Cupones del 3 por 10» diferido éxferiór Amortizados en el mes
■¿ de Afmsto de 4860 por pago de débitos. * ................... .................. ..................

Túafes j a  por conversiones a n  Id*-.. . . .  * ................................... ...

Cupóíiés del *1 por 100 diferido exterior^ amortizados en éi mes
m  W O por pago de déb itos. ...................... ............................

Titüros* id. amórtizados en id. bor conversiones..................................
Cupónes 3 por 10$ diferido éXteriór, amortizados en Octubre de
Y W  p u rj^ g o  dé d é b i to s . . . . .............  ................... ...................................
Tfeúlos 3 por 108 diferido éíxterior, amortizados por conversiones

en Octubre de 1860...................................  ^
id. en Noviembre de id. por pago áe débitos .................

Títulos de id. id, jd. por conversiones__________

Valeroomuttíes-de m  ffeébsW*.* d é  Enero de 1808, 9 / í  4V 18 
y 22 renovados, en 1824 y depositados en él Archivo de este 
estaWeeiiaant® , según inventario núm. 58.............

9.888.767,69 
22.926.716,44

32.815.484,13

»  ; 

9.028.000 i
i

»
12.040.000

34.928.000

»

11.820.000
»

7.160.000

13.661.364,73

121.452.848,86

»
6.838.26 *

6.838.26

» '

»
»

»

» * 

>>

»

»

6.838.26

119,635 I 
35.815,72 1

155.450.72

78.995

»

105.350
»

305.620
»

103.425

»
62.650

»

))

811.490.72

» i
2.722.892.78 !

2.722.892.78

X)

»

»

»

»

»

»

2.722.892.78

10.008.402,69
25.692.263,20

35.700.665,89

78.995

9.028.000

105.350
12.040.000

305.620
34.928.000

103.425

11.820.000 
62.650

7.160.000

13.661.364,73

124.994.070,62

** de de 1861.—El Secretario, Antonio Brano Moreno.—Y.* B.*—Elpresidente, P. S . , Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

JÍU ¡virtud d e ; lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta ¡Dirección gefiteról ha señalado el dia 17 de 

óxifla®» á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de fes obras de ocho casillas 

(5ómmere^|>ai^ -fe camitera dé Barbantmo á 
, cuyo presupuesto asciende á 197.919 rs. 47

céntimos.
t® f  abasta se celebrará en los términos prevenidos 

por fe instrucción de +8 «fe Marzo de 1662, en este corte 
anfefe'pifeQeioft gettéral de Obras públicas, situada en 
el Mal que o^ p a  ellfinisterio de Fomento, y  en Ponte- 
veáraanteel Gobernador de la provincia * hallándose én 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
b lfee ,e l presupuesto,condiciones y planos correspon- 
dientes. - - •- ¿ -

Jias^preposióioees se  presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamenteal adjunto modelo;:y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 9.0t)0 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda públieara^ # !#  (pie t e  está Asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización éñ la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subastoqdebiéiKlo jÉcééipafiarse á cada 
pb^S0 el documento que acredite haber realizado el de- 
p ósm  M im ódo quepreviene 1a referida instrucción.

Jfgl ejcaso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguafef se celebrará, únicamenteentre«us autores, una 
segjmda licuacion abierto en fes términos prescritos por 
la instrucción, siendo Ja primera mejora por lo 
BMtUfó qé pvv quedando las demás á voluntad de 
los UdtadoMs siBiimre qae op bájítn 60 r§,

atóW d H  de Abril de 1861 .= m  Director sseneral de 
Obrftrpublicas¿ José#, de Una.

¿  t: . Modelo 4e proposición.
vecin ode.. . ,  enterado del anuncio publicado 

oow tééh*  11 de Abril último, y de las condiciones V re
quinto» qué se exigen para fe adjudicación en pública

subasta de ocho casillas de peones camineros para la car
retera de Barban tiño á Pontevedra , se compromete á to
mar á $u cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , q>or la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su mañana, parala adjudi
cación en pública subasta de las obras de 2$ casillas de 
peones camineros para la carretera de Yillacastin á Vigo, 
cuyo presupuesto es de 511.^81 rs. 3 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
ú  local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose ¡exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000. rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública *1 tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referidá instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
fe citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé-

nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid l i  de Abril de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 11 de Abril últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 28 casillas de peones ca
mineros para ja carretera de Villacastin á Vigo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 13 ca
sillas de peones camineros para la carretera de Orense á 
Ponferrada, cuyo presupuesto asciende á 242.119 rs. 86 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Óren
se ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien én efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas

iisposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta: debiendo acompañarse á cada pliego el docu^- 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos \)or 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 11 de Abril de 1861.=*El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 11 de Abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 13 casillas de peones ca
mineros para la carretera de Orense á Ponferrada, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe-* 
Cha, esta Dirección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de seis casi
llas de peones camineros para la carretera de Barbantiño 
á Pontevedra, cuyo presupuesto es de 106.748 rs. 64 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomentó, y en Orense ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradosl 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.00Ó rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en lós que no Jo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 11 de Abril de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N;, vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 11 de Abril último, y de tas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de seis casillas de peones Camineros 
para la carretera de Barbantiño á Pontevedra, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisito.' y condi
ciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfiendo 
que será desechada toda propuesta en que no s ‘ exprese 
determinada mente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el propoaenle á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

Gon arreglo á lo que previene la disposición cuarta 
de la instrucción de 1.° de Abril de 1857, se ha procedi
do en el dia de hoy al sorteo para la amortización de 
45 acciones de carreteras provinciales de Madrid. Se pu
blica á continuación el acta del sorteo en cumplimiento 
de lo que dispone la referida cuarta disposición.

Madrid 15 de Abril de 1861.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Copia del acta que se cita.
En Madrid á 15 de Abril de 1861. Bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo, Gober
nador de esta provincia., con asistencia del limo. Sr. Don 
Gonzalo Sebastian de Liñan y del Sr. D. Miguel Chaves, 
Diputados provinciales, siendo la hora señalada para dar 
principio al sorteo ordinario para la amortización de 150 
acciones de carreteras provinciales de Madrid, proceden
tes ¿leí empréstito de seis millones de reales, prévia lec
tura del anuncio inserto en los periódicos oficiales, Real 
decreto é instrucción de 1.° de Abril de 1857 , se intro-, 
dujeron en la urna 2.547 bolas, que es el número de 
acciones existentes; y después de revolverla convenien
temente, han sido extraídas por medio de dos niños doc
trinos en el órden sigufente :

20 464 918 1358 1812 2425
28 468 930 1367 1825 2447
46 517 947 1370 1864 2468
56 543 965 1437 1873 25H

11 í 547 975 1455 1911 2512
114 549 984 1473 1953 2535
128 551 988 1500 1955 2544
148 569 1014 1511 1971 2565
155 581 1060 1525 1981 2632
191 585 1069 1534 2004 2634
210 591 1099 1572 2007 2658
226 633 1108 1586 2024 2662
246 640 1134 1B13 2030 2678
257 686 1141 1638 2042 2684
264 699 12 H  1642 2056 2762
284 706 1226 1649 2073 2784
344 713 1229 1677 2127 2811
347 714 1230 1702 2149 2823
362 797 1233 1709 2245 2841
387 809 1236 1720 2278 2873
410 817 1244 1739 2344 2885
418 831 1283 1762 2351 2890
431 842 1293 1771 2384 2891
440 847 1298 1783 2389 2899
459 854 1322 1804 2411 2903

En este estado, siendo 150 las suertes extraídas, se dió 
por terminado el acto, y se extendió la presente acta que 
firman S. E., y los expresados señores, de que yo el Escri
bano doy fe.

El Marqués de la Vega de Armijo.=Gonzalo Sebastian 
de L iñan—Miguel Chaves — Ante m í, 'Vicente Blanco 
Baamonde.

Madrid 15 de Abril de 1861.—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Negociado 4.°— Minas.—Núm. 349.
En el expediente de la Sociedad especial minera Le- 

mosina y Conservadora, instruido en este Gobierno de 
provincia , he dictado el siguiente decreto :

«Visto el acuerdo tomado por la junta general extra
ordinaria de la Sociedad especial minera establecida en 
esta corte con el nombre de Lemosina y Conservadora, en 
sesión celebrada el dia 21 de Junio de 1860, por la que 
se dispuso se redujera á 1.600 acciones el número de 
4.000 en que por la base segunda de la escritura de cons
titución en especial minera debería estar representado 
el capital social:

Vista la escritura adicional otorgada ante el Escriba
no D. Santiago Saenz de Hermúa el dia 9 de Marzo del 
año ac tu a l, por la que se modifica la base segunda de la 
escritura de constitución en especial minera , reduciendo 
á 1.600 acciones las 4.000 que por la referida base re
presentaba el capital social;

Visto lo dispuesto en el art. 14 de la ley de Socieda
des mineras de 6 de Julio de 1859:

Considerando que la modificación acordada por la 
junta general extraordinaria de accionistas de 21 de Ju 
nio de 1860 es beneficiosa á la Sociedad;

Considerando que parala modificación d é la  base 2.a 
de la escritura de constitución en especial minera se han 
llenado por la Sociedad cuantos requisitos establece la ley 
citada*

Oido el dictámen del Consejo provincial, y en uso de 
las facultades que me concede el art. 14 de la ley ,

Vengo en aprobar el acuerdo de la junta general de 
accionistas , declarando que el capital social de la empresa 
Lemosina y Conservadora estará representado en lo suce
sivo por 1.600 acciones, representando todas ellas partes 
iguales en los gastos, ganancias y pérdidas.

Publíquese esta providencia en los periódicos oficiales 
de esta corte.

Madrid 5 de Abril de 1861.=El Gobernador, Vega de 
Armijo.» *

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 15 de Abril de 1861 ,«==*El Marques de la Vega 
de Armijo. t

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O v ied o .

Sección de Fomento. — Obras públicas. — Negociado 2.*

En virtud de lo dispuesto en órden de la Dirección 
¡eneral de Obras públicas fecha 19 de Marzo, be señala, 
tolos dias 29 y 30 del corriente, á las doce de la m aña- 
ia , para la adjudicación en pública subasta de los aco
dos de materiales para la conservación y reparación de 
as carreteras de primer órden de esta provincia durante 
>1 año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
>or la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
lelSr. Gobernador de la provincia, hallándose en la Sec- 
;ionde Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú
dico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las 
jontratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
jarreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
icopios para cada uno son los que se designan en la 
iota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
nás de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
eámipos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs. ^

Oviedo 9 de Abril de 1861.=El Gobernador de la pro
vincia, T. Rubio Campo. 1902

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  ............... ., enterado del anun

cio publicado por eí Gobierno de la provincia de Ovie
do con fecha 9 de Abril de 1861, y de los requisifeg 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios pará la corisérváciw
ó reparación de la parte de carretera d e . .   ..........
á .................................. , comprendida en.la.expresada.pro
vincia y trozo n ú m .. .  <., que empieza en  
y concluye e n . .................. , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga  ̂ admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtjend* 
que será desechada toda propuesta en que no se expré-* 
se determinadamente la cantidad, escrita en letra,por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras.)

Nota délas carreteras, trozos y presupuestos ó que se re
fere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acoplos.

reparación. Rs. cénts.

Carretera de Adaneroá Gijon.—Trozo oc
tavo.— Desde el caño de la Corredería 
hasta el puente de Lugones. — Kilóme
tro 448....................................   7.815

Idem id. id. — Trozo noveno. — Desde el 
puente de Serenin hasta el llano de
Riera.—Kilómetro 459.............................  7.755

Idem de Lugones á Avilés.—Trozo cuar
to.—Desde la Sota basta Nubledo.—Del
kilómetro 14 al 17............ .................. >. 38.775

Idem de Oviedo á las Arriondas.—Trozo 
quinto.—Desde el Berron hasta la ven
ta de la Uña.—Del kilómetro 13 al 16. 14.490

CONSERVACION.

Carretera de Adanero á Gijon. — Trozo 
quinto.— Desde el puente de Lugones 
hasta el puente de Serenin.—Del kiló
metro 449 al 458..................................... 14.861

Idem id. id.—Trozo sexto.—Desde el llano 
de Riera basta Gijon. — Del kilómetro
460 al 471.................................................. 17.334,50

Idem de Oviedo á las Arriendas.—Trozo 
tercero.— Desde la Melendrera hasta el 
molino del Escobio. — Del kilómetro 27
al 36............................................... .. 12.737

Idem id. id.—Trozo cuarto.—Desde ej mo
lino del Escobio hasta el Infiesto.—Del
kilómetro 37 al 4 4 ................. ..................  10.624

Idem de Oviedo á la Espina.—Trozo ter
cero.—Desde el Campo de San Fran
cisco hasta la Proida.—Del kilómetro 1 .*
ai 10....................................... ¿ . 13.657

Idem id. id. — Trozo cuarto. — Desde la 
Proida hasta la Oscura.—Del kilómetro
11 al 20..........     12.826

Idem de la Secada á Villaviciosa. — Trozo 
segundo. — Desde el Reminadero hasta 
Villaviciosa.—Del kilómetro 11 al 21 . . .  12.357,50

Idem de Rivadesella á Sahagun.—Trozo se
gundo.—Desde el puerto de Rivadesella 
hasta la.casa del Piloño.—Del kilómetro
1.° al 10........................    12.832,50

Idem id. id. — Trozo tercero. — Desde el 
puente de San Pedro de Villanueva has
ta Gangas.—Del kilómetro 25 al 26----  2.569
Oviedo 9 de Abril de 186l.=El Gobernador de la pro

vincia , Rubio Campo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por eí 

presente y  en virtud de providencia de la Sala tercera de estQ 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza á D. Ventura Vázquez y Pqn 
Domingo Fernandez Angulo (ó á sus herederos), Contador el 
primero y Administrador el segundo que fueron de la provincié 
de Oviedo, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacefd, se 
presenten por sí ó por medio de encardado en está Secretaría 
á recoger un traslado del cargo que resulta en las cuentas de la 
renta de tabacos de dicha provincia y  año de 1820; en la inte
ligencia que dé no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
ugar.

Madrid 12 de Abril de 1861 . = José Fullós. 1896—1

Én la ciudad de Burgos, á 28 de Febrero de 1861, en el piel* 
to q u e, procedente del Juzgado de primera instancia de 
ante Nos pende por recurso de apelación entre partes, de la una 
D. Pedro Perotes, vecino de Madrid, como Imarido de Ddfiá 
Antonia Andrés de Molenillo, apelante, y  en su nombre el Pro^ 
curador D. José Diaz Calderón; de la otra D. José Nieto Olavar- 
ría, residente en dicho Madrid, en el suyo el Procurador 0oñ 
Luis Estéban ; de la otra el Fiscal de S. M ., y  de la otra por la 
rebeldía de D. Bernardo Olavarría y demás consortes k)9 estra 
dos del Tribunal, sobre que de la testamentaría de p. Patricio 
Olavarría se entreguen á D. Pedro Perotes, eh concepto de ma
rido de Dona Antonia Andrés de.Molenillo, las cuatro casas sító3 
en la villa y  corte de Madrid, señaladas la una coh los númeto» 
74 y  76 por la calle M ayor, y  con el núm. 1 pór lá del Boneti
llo; la otra con el núm..70 de la de San Antón; la otra en la caíto 
d élos Regueros, y la otra con el numeró 32 de la £oncepcioñ 
Jerónima, como bienes parafernales, heredadas las tres primer^ 
de su tio D. Antonio Meliton Molenillo y  la otra de sus padres, Y 
aportadas por la dicha Doña Antonia á su primer matrimP010 
con el expresado D: Patricio Olavarría; y  sobre que se decl**® 
al mismo D. Pedro Perotes r en el concepto indicado de tóarldé 
de la Doña Antonia, acreedor á la referida testamentaría P°f 
760.763 rs. aportados también por aquella en metálico, crédft# 
y  valores muebles á su repetido primer matrimonio como 
fernal y  dotal de las mismas procedencias, con más éí 6 P9r . 
por lucro cesante desde 6 de Julio de 1858: .

Vistos, siendo Ministro ponente el Sr. D. Alejandro Ruano-
Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho qeo 

tiene la sentencia que dictó el Juez de primera instancia de R® 
en 30 de Noviembre de 1859:

Considerando además que el 6 por 100 que se reclama pV 
D. Pedro Perotes, en concepto de marido de Doña Antonia A 
drés de Molenillo, como lucro cesante de las cantidades y Vájof 
que se le adeudan, no procede, en razón á que no hay 
la entrega , que es é l daño que supone la ley cuando por eulp» 
de alguna de las partes deja esta cíe verificarse, y  sí úricamen
te |a necesaria y conforme á la naturaleza det juicio de tes*  
mentaría pendiente por la muerte de D. Patricio Olav&rrfe, M» 
rido que fué de la Dona Antonia Andrés de Molenifló ; .

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la etpresaaa 
sentencia del Juez de primera instancia de Roade 30 ^ N ov iem 
bre de 1859, por la que se declara q u e  á Doña Antonia Anar



de Molenillo corresponden en pleno dominio y  propiedad, como 
bienes parafernales suyos, las casas sitas en Madrid, calle 
¿e la Concepción Jerópime, señaladas con los números 32 mo
derno, 2 antiguo, manzana 165; la de la calle Mayor, señalada 
c<jh los números 74 y 76 móderÚQS, coü Vueftá a lá del ||oñjéli- 
l(o, n¿m. 4 moderno y 4 antíjguo, manzana 415; la sita en la cálle 
je  San Antón, púm. 70 modernQ y 6 antiguo, mangana 827, y la 
sita en la calle de Regueros, núm. 7 moderno, 13 antiguo, man
gana 827; y en su consecuencia se manda se la entreguen desde 
juego, haciendo en el inventario general existente en la tes
tamentaría de su difunto esposo D. Patricio CHavarría la deduc
ción correspondiente; dehiepdo abonar jjicha Doña Antonia á la 
testamentaría el mayor valor que tuvieren (fichas casas al que te- 
pian en el tiempo que entraron en poder de sil esposo, y que no 
provenga del aumento de precio que haya tenido la propiedad 
urbana en Madrid en la época presenté, comparada con la refe
rida, cuyo abono formará partida de ménos percibir ó dé cargo 
contra la Dona Antonia en la testamentaría; y se declara que la 
misma es acreedora contra la indicada testamentaría por 750.763 
reales vellón líquidos rédúcidos á'metálico que entraron en po
der de su difunto esposo por su dote y aportaciones parafernales» 
por cuya cantidad figurará con la preferencia que la correspon
de en la partición de los bienes de su difunto esposo, y que la 
serán entregados cuándo aquella se verifique, y no se hace es
pecial condenación de costas:

Declaramos ño haber lugar al abono de 6 por 400 de lucro 
cesante reclamado por la expresada Doña Antonia ; y el Juez do 
primera instancia do Roa, D. Juan Gano Latur, en lo sucesivo 
resuelva expresamente en sus fallos sobre todo lo que haya sido 
objeto de las pretensiones y discusión en el pleito:

Resultando que el Escribano actuario D. Crispido Durango, 
en las notificaciones que practicó á los folios 54 y 469 vueltos de 
los autos , no expresa que las copias que dió de las providencias 
lo hiciese en el acto, sin que tampoco haya arreglado la dili
gencia correspondiente sobre el uso del papel sellado:

Resultando que habiéndose comunicado traslado de la de
manda, y notificádose todas las providencias á los Procuradores 
Rstéban y Arránz en concepto dé apoderados dé Varios intere
sados en la testamentaría de D. Patricio Olavarría, no se ha 
acreditado en estos autos la representación de aquellos con los 
poderes correspondientes; y que en el curso de este pleito en 
primera instancia sé ha venido defendiendo en concepto de po
bre á D. José Nieto Olavarría, sin haberse instruido el oportuno 
incidente sobre este particular, ni recaído la correspondiente de
claración , el expresado Escribano D. Críspulo Durango, en la 
práctica de las notificaciones , se atempere estrictamente en lo 
sucesivo á lo prevenido sobré el asunto eñ el art. 21 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; é imponemos al mismo, por la omisión de 
la diligencia acerca del uso del papel sellado, la multa de dos 
duros, cuidando por su parte el indicado Juez de primera ins
tancia de R ea, D. Juan Gano L atur, dé que no se incurra en 
semejantes faltas, así como tampoco en la de tio acreditarse en 
autos la representación de lo3 Procuradores qué se presénten en 
nombre de alguna parte interesada; y en cuanto á la defensa 
del D. José Nieto Olavarría, que há venido haciéndose en el in
ferior, cuide también el mismo Juez quev en lo sucesivo se acre
dite por las partes la indicada cualidad de pobreza en debida 
forma.

Por esta nuestra sentencia, que además de notificarse ea los 
estrados del Tribunal y de hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en el Boletín de la provincia y Gaceta de Ma
drid1, conforme á lo dispuesto en el art. 4.494 de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento éivil, medíanle la rebeldía deAD. Bernar
do, Doña Regina, Doña Náciancena y Doña Ambrosia Olavarría, 
D. Zenon Bombín, José y Fermina .Chico de la Fuente, Cesárea 
de lá Fuente, Mauricio de la Fuente, como marido de Basilia 
Bravo, y en representación de sus hijos Dionisia, Rafaela, Niceto 
y Ezequiel; Juan Obispo, eomo padre de Domingo, Agapi- 
to y Concepción; Valeriano Bravo, por sí y en representa
ción de sus hijos; Fausto Bravo, también por sí y en la cié 
los suyos Tomás, Leocadia y Valentina; Francisca Pascual, 
como madre de Matea y Nicolasa Quintana; Tomás Bravo, Eleu- 
terio Margañon, Doñá Petra Chico de la Fuente, Juan 
García Verdón, Manuel, Leonardo, Cesáreo, Felipe, Eusebio, Ca
lixto, Cosme y Leonardo García, Pió García Verdón, D. Trifon 
de la Fuente, Eusebia García Altable, D. Martin Estéban, D. Be
nigno Velasco , D. Primo Cristóbal de la Fuente, Casimiro Alta- 
ble, D. Manuel y D. Angel Velasco, Estéban Antón , Justo Man- 
silla», Toribio Ornillos, Anastasio Cardenal, Juan Estéban, Valen
tín Izquierdo y Pió García Llórente; los 10 últimos como mari
dos respectivamente de Isabel Tremiño, Doña Matea y Doña Lu
cía Chico García , Tomasa Cristóbal de la Fuente, Luisa García 
Dionisia Quintana, Escolástica Cristóbal, Dominica, María é Isido
ra García; D. Nicolás González, en representación de su esposa 
Doña Francisca Velasco y de su hjja Teresa'; D. Julián Perate, Don 
Ildefonso Palacios, mayordomos, D. Juan Antonio Jiménez y d e 
más que componen la Junta de gobierno del Colegio congrega
ción de San Eloy de artífices plateros de la villa y corte de Ma
drid, así lo mandamos, firmamos y pronunciamos. =José Cala- 
sanz Prieto.^Pedro Sellés.—Casto de Lióbana.~A lejandró Ruano.

Publicación.—Leida y publicada fué’ laíteaí sentencia ante
rior por el señor Magistrado Ponente D. Alejandro Ruano en la 
sesión pública de la Sala tercera de esta Audiencia territorial en 
Burgos á 4.° de Marzo de 4864, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.—Francisco Aparicio del Rey. 4$65

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, se sacan á la venta en pública subasta los efectos siguien
tes pertenecientes á una imprenta.

ün Diccionario que se compone de 493 pliegos y tres cuar
tos á ocho páginas cada uno, hallándose en un éstado deteriora
do, por lo que se considera como plomo, componiendo 450 ar
robas, tasado á 25 rs. cada u n a , 3.425 rs.

Ün Vocabulario de 48 pliegos y medio, también de á ocho pá
ginas cada pliego, que considerado igualmente como plomo, te
niendo 23 arrobas y 7 libras, á 30 rs. cada una, forma una suma 
de 698 rs.

Cuyos efectos han sido embargados á D. Juan Bautista Llopis, 
en autos ejecutivos que contra el mismo sigue D. Francisco de 
Paula García; habiéndose Señalado para el reñíate de.ellos eldia 
23 del corriente mes, á las doce de su mañana, en la audiencia 
del mismo Juzgado, estando de manifiesto en el establecimiento 
de imprenta titulado de Santa Coloma, calle de los Abades.
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V v*rbld de providencia del Sr, D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano cíe número D. Francisco Mor
cillo y León, se anuncia la muerte intestada de D. Darío Hurta
do de Corcuera, hijo de D. Darío, difunto, y de Doña Leona 
rernandez, ocurrida! en 25 'de Enero último á los 24 dias de 
edad, y se llama por segunda vez á los que se crean con derecho 
? ^ re d a r le  para que en el término de 29 dias, 'contados descíe ía 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en este Juzgado á déducirlo en forma; advirtiendo se ha presen
tado ya reclamando la herencia la referida Doña Leona Fer
nandez.   -

 ̂ Madrid 4 5 de Abril de 4864.= E 1  Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. ' 4 966

Tribunal de Comercio de M adrid .-Por providencia asesóra
te  del mismo, fecha 44 del corriente , ha decíafaclo en estado de 
quiebra á D. Antonio Aura , del comercio de esta corte fijando  
«  época á que deben retrotraerse los efectos de dicha declaración, 

oaUda&de por^abora, y sin perjuicio, de  terceror ah di* 
10 de Octubre de 4857.

En su consecuencia, y con arreglo á la qne-díSpone el artíéu- 
057 del Código de Comercio se previene, que persona a!_ 

f  ha§a Pagos ni entregas dé ninguna especie á dicho D. An- 
P w ^ ü ra ; y s* depositario judicial nombrado, que lo es Don 

a o Martínez, de esta vecindad y comercio, que vive plazuela 
« « Leña, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda; pena en otro 

é no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
en r, á ff ° r de ' a mása de h e d o r e s .  Y que todas aquellas 
f'cuyo poder existan per tenencias del quebrado hagan manifes-

S a t l  n- V ,  S™ r ™ á'°  denolas V "  dirijan al Sr. Don 
*bmo Ojero, Cóusul de dicho Tribunal y Juez Comisario nom-

acto de la misma quiebra, el cual vive calle de Barrionuevo, 
«• *2; prevenidas que las que así no lo cumpliesen serán te- 
as P°r ocultadoras y cómpiíces de la quiebra. * ̂

, Ün el Juzgado de primera instancia del distrito de fas Vistillas 
 ̂ esta capital, que despacha el Sr. D. Patricio González, y Es- 

.aida numeraria de D. Fermín Arauna, se halla radicado el 
cofr COüCurso v°luutario de D. José Llera, vecino de esta 

61 cual ûeron nombrados síndicos del mismo D. Eusta- 
^  frutia y D. Carlos Schropp, cuyo nombramiento se publi- 
^  efPaes oportunamente; mas habiendo renunciado después 
- ultimo el expresado cargo, se convocó á ‘nueva junta 

ja a a Acción de la persona que habia de reemplazarle,

que 00 ha íenid° efect0 hasta e* dia 22 de Febrero último, en 
r unaní™idad. de los concurrentes á ella fué nombrado el 

Hiero 9°» Vícente Gonzalez, que vivé plazuela del Angel, nú* 
^en tí»  ’ piso cuarto .Jo cual se hace.público por m edia dei pre- 
Leradas Para co?ocimiento de las personas que puedan estar en- 

9o el mismo, y pa#a qué si alguna otra tuviese que en-

tregae al concursado algunos intereses lo realice, de cualquiera 
clase que sean, á los expresados síndicos; en la inteligencia de 
que en otro caso se considerará como si no hubiese sido satis
fecho.

Madrid 3 de Abril de 4861.=*F. Aráuna, 4963

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dí a 15 de 
A bril de 1864 .

Se abrió  á las dos y m ed ia , y  leída el acia de la a n 
te r io r , fué aprobada en votación nom inal po r los señores 
s ig u ie n te s :

García Gómez.— Goicoerrotea (D; R om án).— Posada H e r
re ra .--F e rn á n d e z  N egrete .-U ztariz .--Fuen  tes [D, J. José).— 
Belda. — Lasala. —  Bedoya.— G arcía M iranda.— M anjon.—  
Villalonga.— Ganga. — Alfaro Sandoval..—  López R oberts 
(D. M auricio).—García Maceira.— iPerezZam ora.— Fagés.— 
González Serrano . —  Torrecilla  de Rt bles. —  Pola neo.—  
S an tana .—Sánchez Milla.—Barón de Cortes.—B erraezo.— 
R ivero (D. J. V icente).— M enendez Moran.— A llu n a .—- 
Rivas.— Bonafós.— Paso y Delgado.— L atorre  (D. Cárlos).— 
Abades..— Calzada.—De Pedro .— Barca. —  Resa.— B arbadi- 
lio.— R ubín .— López R oberts (D. D ionisio)—N acarino B ra
vo.— O rtiz de Zárate.—Osorio.—B ayarri.— Márquez N avar
ro.— Ribo.— Rios R osas (D. A nton io).— M arqués de Santa 
Cruz de A guirre.— Plegainans.— Vizconde de la A rm ería.—  
Paz.— Polo.—Al varado.—B arreó o.— López Francos.— G ar
cía T o rres .—Zorrilla  (D. Ramón).— Rivero C idraque.— Ca
llen .—  Benedito. —  Conde de Peñaflor.— Larios.—  V era.— 
M iranda.— Ballesteros (D. Mariano).— M artínez D urango.—  
Casado ( D. A nselm o).— Falces. —  Safazar. —  Caballero.— 
C enturión.—Dávila.—C ardero.— Valero y Soto— Escrig.— 
Macía Castelo.— G arrido .— M aranges.—-T orroja.—  Alvarez 
Bugallal.—  Fernandez  Blanco. —  ühag o n  ( D. M anuel).— 
Cascajares.— C aru an a .— M uñoz López.—  M arin ¿ a m u e 
vo.— Avedillo. —  S ierra  Pam bley.— A uñon.—  H errera .—  
N av arro .— M onares.— Fernandez  Vallejo.— X ifré.— G as- 
se t M atheu.— C árrias.—F e rre ira  C aam año.— F a lg u era .— 
Rancés.—  González de la Vega.— Modet.—F uen te  A lcá
zar.—García Lomas.— Sr. Presidente.

El Sr. s A L A ZA R  Y M A ZA R  REDO: Deseo sab er si 
son c ie rtas las notic ias telegráficas sobre  la an ex ió n  de 
Santo Domingo al te rr ito rio  español.

El Sr. P residen te  del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: El 
G obierno sabe lo m ism o qu e  S. S.: lo que  traen  los p e 
riódicos; no ha recib ido noticia oficial n in g u n a  d é lo s  s u 
cesos.

ÓRDEN DEL DIA.

Proposición del S r . Mendez Vigo.

C ontinuando la d iscusión  de esta proposición, dijo
El Sr. SA LA ZA R  Y M A Z A R R E D O  : Al tom ar parte  

en u n a  d iscusión  tan grave experim ento  g rande  tem or 
po rq u e  mi posición es difícil: hem os debido tom ar la pa«» 
labra los qu e  pertenecem os á la fracción d is id en te , p o r
que el Sr. Mendez Vigo dijo q u e  era preciso que nos c o n 
tásem os; y  al decir qu e  nos contásem os no podia re fe 
r irse  á las m inorías progresista  y m oderada, q u e  ya se 
han  contado diversas v e c e s , sino  á n o so tro s , que  hem os 
estado confundidos con la m ayoría. El reto  es directo, y 
no podia dejar de acep tarse  por los que  tenem os la c o n 
ciencia de n u estras  convicciones.

N uestra  conducta ha sido m u y  c lara. Desde el m o
m ento  en que se p resen ta ro n  las leyes o rgán icas, m uchos 
dé los que habíam os votado con la m ayoría dijim os que  
no podíam os aceptarlas, y por medio de en m iendas y  vo
tos hem os m anifestado nuestra  opin ión concreta  y n u es
tros principio^. No p u ed e , p u e s , decirse que no hem os 
opuesto d o c trinas á doctrinas. Presente está á vuestra 
im aginación, señ o res , lo que pasó en aquel d e b a te : de 
resu lta s  de él h u b o  una c ris is  qu e  se llam ó c ris is  Zavala: 
crisis tan g ra v e , q u e  llegam os á se r 78 con tra  98: 20 
votos de d iferencia , porque habia una parte  de la m ayo
ría que vacilaba. No me toca decir lo q u e  ha pasado d es
pués.

¿ P o r q u é , p u e s , el Sr. Mendez Vigo qu ria que  nos 
contásem os? Léase la lista de los q u e  han votado e n m ien 
d a s , y en ella en co n trará  S. S. su nom bre. ¡P u es qué! 
cuando se d isien te  del G obierno en  las leyes o rgán icas, 
¿h ay  gentes bastante cándidas para .suponer que  esa d i
sidencia es p a rc ia l?  N o-seria tan insignificante la d is i
dencia del Sr. Mendez Vigo cuando quería  que sé h u 
biese nom brado u n a  comisión de hom bres im p o rtan te s  
an tes de p ro p o n er las leyes o rg á n ic a s : ¿ cómo v itupera  
S. S. n u e s tra  conducta?  N osotros, sin  em bargo , no q u e
rem os qu e  nádie com parta  n u estra  re sp o n sab ilid ad ; la 
querem os toda en te ra .

S eñ o res, el sistem a del Gobierno es la centralización 
en todo su  esplendor. Aquí hemos visto al M inistro de la 
Gobernación sostener esa centralización á todo ín  n ee , y 
liegios oido al Sr. González S erran o  decir que sin  la cen
tralización no habria más que desórden  y anarq u ía .

Nosotros d isentim os del G obierno cu el n o m b ram ien 
to  de los S p b g o b ern ad o res: hemos discrepado eu la m a
nera de form ar los Consejos p ro v in c ia les , en el modo de 
n o m b rar los G o b e rn ad o re s , y e n  o tra m ultitud de im 
portantes cuestiones; y ahora recuerdo  q u e , según se m e 
in d ic a , la m ayor parte  de nuestras  opiniones van á ser 
aceptadas por la com isión del Senado. De m anera q u e  si 
aquí salim os d e rro tad o s, estam os seguros de qu e  n u e s 
tros p rincip ios vari á se r adm itidos por el alto C uerpo, y 
tal vez po r el Sr. M inistro de la G obernación.

Tenem os, pues, p resen tado  n u es tro  sistem a. Pero de
cía el Sr. M inistro ae  la G o b e rn ac ió n : «la ley p resentada 
por el G obierno es la m ism a que la de Bélgica.» Seño
res , la ley belga da á las D iputaciones el derecho de nom 
b ra r  M agistrados, el de exam inar sus propias a c ta s ,  el 
de elegir em pleados y  o tras a trib u c io n es im portantísim as. 
¿Es.posible que se diga que es igual á la que ha traído 
el Sr. posada H errera?  En aquella ley está consignada la 
D iputación p e rm a n e n te , al paso que en  esta no se dan  
sino 20 d ias á los Diputados para  tra ta r  los negocios p ú 
blicos. La cúfestioñ éra sencilla : hab ía  una p a rte  de ía 
m ayoría qu e  no quería  d a r a tribuciones á las D iputacio
nes , y á esta se le decia : «no m iréis ¿ eso : m irad  á que 
no se concede á las D iputaciones m ás que  20 d ias para 
ocuparse  de los negocios.» Q uerían o tros que tuviesen 
grandes a tr ib u c io n e s , y se les d e c ia : «tened p resen te  
qu e  esta ley está  copiada de la ley belga.» A unos se d i
ce una  cosa: á o tros la c o n tra r ia :  se condensa todo en 
u n a  votación co m p acta , y vamos adelante. Esa es la s i
tuación.

La ley del P iam onte , decia S. S., es m énos liberal 
q u e  liar n u e s tra :  tefigó a q u í fá  Téf presentada por e í Mi
n istro  de lo In te rio r M ingheíti, y en ella veo la descen
tralización  en las obras p ú b licas , en la en señ an za , en  los 
e m p le o s , en una porción de cosas que nosotros no q u e 
remos. ¿P u ed eco m p ara rse  esta ley con la que nos ha t ra í
do e l Sr. M inistro de la G o b ernac ión?  ¿ P o r  qué cuen ta  
tan to  él Sr. Posada con la igno iancla  d é lo s Diputados pa 
ra  c an ta r  las alabanzas de su ley ?

Él Sr^ González Serrano  fué  o tro  de los que d isin tie 
ron dej G obierno en La cuestión  de los G o b e rn ad o re s: hoy 
está al lado del G obierno. Pues b ie n : nosotros somos d i 
sidentes y m anifestam os ab ie rtam en te , n u estra  disidencia- 
pero en  el seno de la m ayoría hay  otros d isiden tes que  
serán  tal vez el eabailo  de Troya para e»ta situación . El 
Sr. González Serrano  ha dicho qu e  aceptaba cási todas las 
bases de la ley de las C onstituyentes ; pero añade q u e  
q u e ría  D iputaciones q u e  fuesen u n a  delegación del Go
bierno. .¿H abéis visto , señ o res , una  d iscordancia m ayor 
q u e  esta en tre  el M inistro de la G obernación y los que lo 
ap o y an ?  El S r.G onzález  Serrano q u iere  bu sca r un  medio 
de que  los Consejos hagan las veces de las D iputaciones 
y el G obierno sostiene D iputaciones y Consejos.

Hay m ás: el Sr. González Serrano  d isien te  del Go 
b ierno en la cuestión de reform a: c ree  que no es conve
n ien te  tocar á ella; cree que los reglam entos deb en  se r 
objeto de una ley. De consiguiente, S.S. no está de acu e r
do con lo q u e  ha dicho e l G obierno, y v iene á acep tn r p a r 
le de lo q u e  S. S. combatió en tiem po de Bravo Murillo.

Yo no sé si S. S. tendrá  el gusto de que la situación 
siga sus consejos: lo que sé es qu e  su disidencia recae 
sobIÍLPUIdos m ás graves que la n uestra . Sin em bargo, 
S. S. se dec lara  satisfecho de las pa lab ras del Gobierno, 
que son la condenación de lo que S. S. ha m anifestado y 
firma, sin  am bajes el voto de confianza. *

Señores, nosotros liemos7 q u erid o  una  descen tra liza 
ción p ru d e n te : m archam os al com pás de las re fo rm as 
qu e  se van  introduciendo en todos los E stados, inclusa 
la F ra n c ia , donde se nota un a  reacción en este pun to  
Esa reacción es ta l, que Napoleón Ifl acepta la e x ce n tra -  
lizacion y  La historia parlamentaria de Francia , por D u - , 
vergiere d ’H auram ie, y La liberté politique , de R em usat, 
s ien tan  princip ios qu e  no podem os ad m itir , y q u ieren  
q ue  dos Consejos generales tengan a trib u cio n es políticas 
que nosotros les negam os. Nosotros creem os que el s is te 
ma represen tativo  obedece á una porción de leyes que  
son el resu ltado  de la observaciou , com binada s í, pero 
su b ord inada  á la teoría. ¿ En q u é  consistía  la rem ora del 
antiguo rég im en en  E spaña? El absolutism o estaba m o 
derado por la apatía  é indiferencia del pueblo en m ate
rias políticas.

Los excesos del poder estaban lim itados tam bién por
la Ig lesia , la M agistratura y el caballerism o innato  en  
nuestro  p u e b lo ; pero la indiferencia política en traba por 
m u ch o , p o rq u e  donde no hay resistencia la agresión no 
es nunca  g ran d e. ©

La dem ocracia am ericana era  una dem ocracia m ode
rada pop los sa lm os; el puritan ism o  llevaba en sí el sen 

tim ien to  religioso q u e  contenia los excesos. Pues b ien: 
ese sen tim ien to  ha sido el p rin c ip a l m otivo  de la sep a ra 
ción de los Estados del S u r. La abolición de la esc lav itu d  
h a  sido proclam ada p o r ese sentim iento  religioso en  to 
dos los pu lp itos de  las sectas p ro testan tes. Ellos h an  tra í
do el conflicto.

hl e sp íritu  de exam en y de sá tira , de fo lle tos, de  Can
ciones en  F rancia  , m oderaba el despotism o de la reg en 
cia del D uque de O rleans y de los excesos de la c o rte  de 
L uis XY.

Ese e sp íritu  ligero, ese fe rv o r re lig io so , esa in d ife 
ren c ia  han  producido en  los tres  p a ís e s , po r una evo lu
ción com ún en  la h is to ria , efectos co n tra rio s m ás tard e  
á los b ienes p roducidos en un  principio. En F ran c ia  ha 
sido causa de la dificultad con que allí se aclim ata el G o
b ierno  rep resen ta tiv o , en  A m érica de la sep a rac ió n , en 
España de la a to n ía , la facilidad con q u e  todos los Go
b iernos ganan las e lecciones; po rq u e  si el A yuntam ien to  
y  la D iputación no son n a d a , el m arasm o se com unica 
tam bién al Parlam ento.

Q ueréis v o so tro s , con C orraen in  y D upont W h ite , los 
excesos de la cen tralización  m oderada p o r un a  cap ital 
in teligente, cen tro  de sabios, artistas, literatos &c. ¿Dónde 
rec lu tá is sus fu erzas?  ¿E n  las p ro v in c ias?  No les dais 
vida. ¿E n  la cap ita l?  Eso seria  establecer, cottió en  París 
en  4848, un  nu ev o  pa tric iad o ; el patriciado  de la m u 
chedum bre.

Dice el Sr. Ministro* de la G obernación que la c e n tra 
lización ha  hecho la gloria de la F rancia. N o; las glorias 
de F ran c ia  nacen dedos grandes p rincip ios establecidos 
por la p rim era  A sam blea c o n s titu y e n te : la libertad  de la 
p e rso n a , la libertad de la tie rra  y  del trabajo. Vino la 
centralización  cuando la Convención tuvo q u e  tom ar las 
riendas del Estado para  acabar con la coalición ex terio r. 
De entónces viene la centralización  qn e  llevó á su perfec
ción Napoleón I ,e l  cual representaba la d ic tad u ra , la de
fensa del te rrito rio  y la revolución e n  p rin c ip io , pero no 
en  su  aplicación.

La cen tralización  de Francia tiene o tra  razón de ser, 
y  es su situación topográfica. Ese país, hasta la ag reg a
ción  de Saboya y Niza, no tenia m as fron tera  natural qu e  
los Pirineos, y  era necesario  q u e  tuv iese  siem p re  un  po
d er fuerte  para  resis tir  las agresiones. La F rancia p re 
fiere siem pre, adem ás, la gloria á la libertad .

La restau ración  conservó la cen tralización  ; pero la 
fuerza que  le dió la inclinó al abuso: creyó que podia in 
fring ir im p unem en te  !a C arta, y la revolución acabó con 
ella en  P arís , s in  co n ta r para nada con las provincias, 
donde existia  en  su fuerza el partido  legilim ista.

M. G uizot, d u ra n te  la M onarquía de J u l io , se valió 
de la centralización para tener C ám aras á su  devoción; y 
la reform a electoral, una vez re s is tid a , po rq u é  se queria  
la c o rru p c ió n , hizo cae r el Trono de Julio á pesar de  la 
clase m edia.

Tam poco esta lección fué  ap rend ida. El partido re v o 
lucionario  no quiso desasirse  del a rm a  de la cen tra liza 
ción : bien  caro lo pagó. En 2 de D iéiem bré de 4854 el 
Presidente de la República , merced á esa cen tra lización , 
cam bió toda h  organización del país en  m énos de dos 
dias.

En España h ay  d iferencias radicales respecto  de la n a 
ción francesa. La F rancia se ha entregado siem pre á u n  
h om bre  solo, á u n a  c iudad sola : en España vemos siem 
pre  la colectividad, la d ispersión de las fu e rzas, ya para 
com batir á los ag aren o s, ya para  co lon izar eu poco 
tiem po u n  con tin en te  inm enso.

Por eso la F rancia no ha podido en 30 años en v ia r 
sino  m uy pocos colonos á la A rgelia , p o rque  las colonias 
no las fundan  los Gobiernos. B arcelona , C ádiz , Sevilla, 
Zaragoza han ejercido influencia en  n u estro s sucesos: 
en  F rancia la influencia política ha estado cási siem pre 
en París.

La situación  a c tu a l, se ñ o res , se ha re fu n d id o  en la 
adoración del sistem a de Guizot. Un G obernador ha sido 
condenado por el T rib u n a l Suprem o por un abuso de 
au to rid ad . ¿Ha sido separado? No, señ o res ; ha sido p re 
m iado con una G ran  C ru z , y trasladado á p rov incia  de 
su p e rio r  categoría.

P asoá  tra ta r  del Sr. Presideníe del Consejo. El Sr. Rios 
Rosas decia el otro dia que era u rgen le  la creación de un 
M inisterio de  U ltram ar. Esa urgencia  es mayor desde el 
aconlecim iento im portantísim o de la anex ión  de Santo 
Domingo. Yo rogaría  al G obierno que aceptase esa a n e 
xión , la sostuviese y fortificase. Nada podemos tem er 
m ién lras siga la separación de los Estados-U nidos; y m é
nos ahora  q u e  las dos islas de Cuba y P uerto -R ico  que, 
en unión con la de Sanio Dom ingo, fo rm arán  una línea 
de continu idad  form idable.

Pero por lo m ism o se necesita un M inisterio de U ltra 
m ar ; por. eso tam bién  qu isiera  que  se pusiesen sobre  la 
mesa los docum entos qu e  dem u estren  los sacrificios que 
hemos hecho para colonizar á F e rn an d o  Póo, posición im 
po rtan te  q u e , una vez co b n izad a  , asegurará  el com ercio 
legítim o con tra  los obstáculos que le oponen los c ru c e 
ros in g le se s; pero en  la cual creo yo que el p lan  no ha 
sido bastan te  m editado.

Se ha dicho siem pre por todos los G obiernos que la 
reform a de las ren tas del tabaco y la sai n o  puede hacer
se m ien tras  el Tesoro no este desahogado. Pero por otro 
lado se asegura que el Tesoio reboca de d inero . ¿ P o rq u é , 
p u es, no se p résen la  la abolición de! estanco d e ' la sal 
por lo m énos? Estoy seguro de ra e  acordada esa m edida, 
pasados los p rim eios años , ti ae;ia  m veres ventajas que 
el estado actual. Sin e m b a rg o , el G om erno asegura  que 
nada hay  que hacer en Hacienda.

El país concibió m uchas esperanzas con la sub ida 
del S r. Salaverría , y  se van viendo defraudadas. Los se
ñores Mon y Bravo M urillo dejaron de trás de sí el s is 
tem a tr ib u ta rio , la reform a arancelaria , el a rreg lo  de la 
Deuda , la m ejora de la contabilidad y o tras m uchas 
cosas útiles. ¿Nada queda por hacer? ¿Debe co n tin u a r 
tan ta  Deuda d istin ta  que desacredita n u es tro  c réd ito?  
¿Qué dejará S. S.? El aum ento  de la Deuda flo tante y el 
arreglo  de la Deuda de U ltram ar , qu e  a tacarem os cuando 
se p resen te  bajo aspectos m uy graves.

¿ P o rq u é  se tienen  tantos m illones estancados en la 
Caja de Depósitos s in  aprovecharse de ellos, y sin qu e  
puedan  se rv ir  m añana en un  conflicto? Si se (eme un  
conflicto, m ás valiera entónces, si era necesario  u n  em 
p ré s tito , que  nuestros fondos estuviesen  á un  tipo eleva
do , y lo estarían  si se d iera  á esos capitales la d irección 
q u e  debe dárseles.

Señores, el Gobierno nos p resen ta  como razón de la 
bondad de su  sistem a el estado del país. {Pues q u é ! el 
país ¿no está recogiendo los fru tos de las reform as h e 
chas desde 4834, el aum ento  de b ien esta r, el desarro llo  
de la educación, la influencia de la civilización ex te rio r, 
é l am or al trabajo  y  o tras m uchas causas que nad ie  en 
p a rticu la r  ha creado?

Este G obierno ha encontrado  la nación como en cu en 
tra  un  tu to r á u n  n iñ o  qu e  ha estado hasta lá edad dé 
42 años en poder de sus pad res: se desarro llan  en la ado
lescencia los gérm enes de instrucción  y de robustez físi
ca qu e  ha ad q u irid o  e n  la n iñ e z , y se ap rovechan  en 
poco tiem po todos los esfuerzos de la educación a n te 
rio r.

C ontra la actitud  de los disidentes se p resen tan  tres ó 
cu a tro  fantasm as por los partidarios del Gobierno. El s is 
tem a parlam en tario  exige c ie rtas condiciones: los hom 
b res públicos tienen s u d a r te  de pudor político que  de
bería  respetarse . Yo no he visto en ninguna pa rte  que se 
haya d iscu tid o , como ha d iscutido  aquí el Sr. González 
S e rra n o , las personas de los hom bres políticos im p o r
tantes. No parece sino  q u e  se tra taba  de coh ib ir la p re- 

' rogativa Regia.
S. S ., como com plem ento de la cen tra lización , nos 

ha traído  |a teoría de los hom bres n ecesa rio s, fundada 
én  la gravedad de las c ircunstancias. En 4 849 las c irc u n s
tancias eran  m ás graves.

La H ungría se hallaba sublevada ; el Parlam en to  de 
F ran cfo rt funcionaba; los italianos no habían  sido d e rro 
cados en N ovara; el socialismo no habia sido vencido en 
París por los soldados del 2 fie Diciembre. Am enazaba 
úna guerra  europea g e n e ra l, y un a taque  á la sociedad 
d en tro  de sí m isma.

Tam bién se decia entónces por ios m inisteriales que el 
General N arvaez era el hom bre  necesario.

Pero cayó el G eneral N arvaez; vino otro M inisterio, y 
pn hom bre  hasta en tónces poco conocido form ó Gobier
n o , vivió dos años; y si no„ hu b iera  lom ado sobre  sus 
hom bros la pesada carga de la re fo rm a , h ab ria  durado  
más.

A q u í , decia el Sr. González Serrano  , que ni el señor 
Olózaga , ni el Sr. Madoz, ni el Sr. González B ra v o , ni el 
S r/R io s Rosas podían form ar Gobierno. Pues bien: por el 
sistem a c e n tra liz a d o s  sépalo S. S., puede ser G obierno de 
España cu a lq u iera  q u e  pueda re u n ir  en to rno  de sí siete 
hom bres.

Hay m ás: ¿de dónde ha sacado el Sr. González S e rra 
no q u e  u n a  coalición no puede g o b e rn ar?  W alpole, C hal
lan  y R oberto Peel fueron  en Ing laterra  jefes de coali
ción. M. Molé cayó en F ran c ia  por una coalición. Os lo 
re p ito : en E spaña con la cen tralización  puede g o b e rn ar 
cualqu iera  sin  necesidad de coaliciones, p o rque  desde las 
leyes de 4845 no ha habido un Gobierno que haya p re s i
dido elecciones que no haya traído aqu í una  inm ensa 
m ayoría. C ualqu ier Gobierno, disolviendo este Parlam eq* 
to, trae ría  otro que le apoyase.

Sucede en esto lo que  con los augures de las c iv iliza
ciones eg ip c ia , e tru sca , pelarga y rom ana. Los p á jaros 
vuelan  siem pre del lado que se quiere. Un a lhaiqbre  e léc 
tr ico , un  Oficial del negociado y cu a tro  pa labras de in 
fluencia m oral á los G obernadores, y el m ilagro  está Va 
hecho, v j

El M inisterio A rm ero-M on, que fué m ucho m ás lib e 
ra l y respetab le  que e s te ; ún  M inisterio C o n ch a , Rios 
Rosas, P rim , cu a lq u ie ra  G obierno podría  reem plazar aj

de*Valencia10 reem plazó el S r* Bravo M urillo al D uque  

Se nos am enaza con la disolución del Congreso. E ,a
S»0rvíllon s,1f r),B9ar,a  ía c a re ncJa de  principios. El G en e

ra l Ü D onnell tem a m ayoría en las C o n stitu y en tes , v  las 
arro jo  de este  sitio  del m odo que todos saben; reform ó las 
listas e lecto ra les, y  ha traído  estas Córtes, q u e  tam bién  
le apoyan. ¿A donde se nos q u iere  lle v a r?  ¿ Q u é  plan se 
propone? Yo creo que  una disolución sería  uno  de los he
chos m ás graves que  p o d rían  o cu rrir. La Reina y el Mi
n isterio  deben m editar sobre  la agitación que p ro d u c iría  
falsear de ese modo nuestro  sistem a

Antes de co nclu ir debo p ro tes ta r  con tra  la m an era  
con que estañaos ap robando  la política del G obierno. Lá 
unión liberal del Sr. Posada ha in troducido  un sistem a Te 
votos de co n fia n za , p resen tados en «érmm os am b l8uos 
para  q u e  voten en  su  favor m uchos q u e ,  p re s e n ta d T d é  
o tra  m anera  la c u e s tió n , no les d a rían  su  voto.

Por esto no se da el voto de confianza como se daba 
an te rio rm e n te , y corno se da en  o tras  C ám aras.

El M inisterio se sien te  herido po r la d iv isión  de la 
m a y o r ía : los votos de confianza qu ieren  se r para el Mi
n isterio  una p a ten te  de salud que no busca nád ie  cuan- 
do está robusto . Voto de confianza se dió al M inisterio 
Mendizabal, al M inisterio Is tú riz , al M inisterio Solóm ayor 
y sin  em bargo fueron  aquellos votos su  o ración  fúnebre!

Yo no d iré  tan to : yo no d iré  con el ilu s tre  Bossüet: 
Madame se m eurt, Madame esl marte] pero teneis lá espada 
en  el cu erp o , ya q u e  nos habéis provocado. Sí no sale 
sangre todavía, p ronto  em pezare isá  resen tiro sd e l pulm ón.

No será tin  de pro fanáis  este v o to ; pero sí creó  que es 
una recom endación del alm a cuando se sien te  dolorida.

El Sr. n ilS N D R z tr iG O : El Sr. Salazar ha ex trañado  
que  yo presen tase  esta proposición, cuando  hácé a lgunas 
sem anas he votado con tra  el G obierno. Yo dsé de ía p a 
labra  en to n c es , y dije que no era  mi ánim o hacer la opo
sición al G obierno  , si b ien  creia q u e  debia m odificarse 
un a  p a rte  de aquélla ley. Haya pensado  yo como qu iera  
d eesa  ley, cuando  lo sea la re spetaré  como es de mi deber.

O tra alusión  ha sido p regun tar cuál e ra  el objeto de 
esta  votación que se pide. El Sf. Salazar debe c re e r  que, 
al trae r esta p ro p o s ic ió n , he  cum plido con un deber de 
co n c ien c ia : he  tenido c a len tu ra  el dia en  q u e  me he v is 
to en la necesidad de p re se n ta r la ; pero cuando  el h o m 
bre  político tiene ciertos d eb ere s, no puede  m énos de 
cu m p lirlo s . Debo d e c ir , sin  em bargo , q u e  al su sc rib ir 
esta proposición  no he obrado po r mi propia cuen ta  , s i 
no dé acuerdo  con la m ay o ría : he creído  que  e ra  n ece 
sario  deslindar la situación del M inisterio en  la C ám ara 
P?ra flj1? no apareciese  a m b ig u a , y para que esa a m b i
g ü ed ad  no pudiera  p roducir pertu rbación .

El Sr. GONZALEZ s e r r a n o :  Debo decir al señor 
Salazar cual era  el estado dé esta Cám ara cuando  se h i 
cieron las enm iendas. Yo firm é u n a  del Sr. L atorre (Don 
L u is ) , y  voté dos re la tivas á los G obernadores. El Go
b ierno  tuvo el lino y la p rudencia  de decir que estas le
yes e ran  de d iscusión  l ib r e ; que  no exigía q u e  todo se 
votase le tra  p o r letra. In d iv iduos de la m ayoría  e x p u 
s ié ro n lo  convenien te ; si algunos c re ían  que esas v o ta
ciones ten ían  o tra  tendencia d istin ta  de la de d iscu tir 
pu n to s adm in istra tivos, se han  equivocado. C abalm enle 
po rque  esa creencia se ha  m an ifes tad o , traem os aqu í la 
cuestión de confianza.

Ha hab lado  el Sr. Salazar de consecuencia política. Yo 
he tenido á g loria  se r  m in iste ria l de D. Ju an  Bravo Mu
rillo , pensando entonces como pensaban  los Sres. Itios 
Rosas, Castro, González Brabo y o tras p ersonas im p ortan 
tes que se re u n ía n  por c ierto  en  mi casa. Yo en  esta m a
te ria  soy m uy to le ra n te : conozco a lguno  que después de 
h ab er sido Secretario  de Ju n ta s  d em ocráticas, fué pro
gresista  y  luego m oderado.

No aludo á S. S.: á S. S. no le conocía hasta  que co
mí con el en la Em bajada española en  París, siendo Em 
bajador el Sr. Olózaga. Se m e dijo qu e  S. S. era sobrino  
del G eneral Allende Salazar, y véase mi equivocación ; tu 
ve á S. S. p o r un progresista  furioso. Después vi q u e  no 
habia  tal cosa, pues fué S. S. D iputado conm igo en tiem 
po del M inisterio N a rv aez , y al tra ta rse  de  la ley de im 
prenta nos quedam os 21 in fe lices, y S . S. votó con la m a
yoría.
. Yo no h e  dicho que deba ex istir la reform a: he dicho 

que si el G obierno trae su abolic ión  a q u í,  no ia votaré: 
no le h a ré  la oposición; pero no vo laré  eso , porque no 
creo qu e  deban estarse  variando en cada país y por to
do Congreso las C onstituciones.

Hay m in isteria les que  votam os lo que está de acuerdo 
con nuestra  conciencia, y  hay o tros q u e  d icen : «somos 
m in isteria les m ién tras  nos convenga se r em pleados, y el 
dia que no nos convenga nos irem os á la oposición r a 
dical.»

\ o  a n te a y e r , cuando hab lé  de hom bres im portantes 
de este Pai lam ento , me fui m uv  satisfecho á mi casa 
porque n inguno se dió por lastim ado. ¿Ni cómo se hab ían  
de d a r  por lastim ados? Yo no los hice o fe n sa , no faite al 
pudor político como dice S. S. Conozco lo que debo al 
Congreso y lo que me debo á mí m ismo.

El Sr. SA LA ZA R  Y HXAZARREOO: Yo no he acusa
do de inconsecuen te  á S. S. ; he d icho : el Sr. González 
o e u a n o ,  teniendo la opin ión de que es mejor que los 
reglam entos se hagan por una lev, debería  haber apoya- 
do al Sr. Bravo M urillo , y no haberse  separado de aqu 1 
Ministerio. H "

S. 6. se equivocó si creyó que yo er a progresista  por 
haberm e visto com er con el Sr. Olózaga, y por se r  parlen- 
te del Sr. A llende Salazar: siendo M inistro de Marina 
aquel G en era l, m e an u n ció  q u e  me com batiría  en las 
elecciones.

El p royecto  de ley  de im pren ta  fué  una autorización  
y nada m as; le voté con el Sr. Posada H errera. En c u an 
to se presentó  la reform a, dije que no la votaría , y lo 
cum plí. ’ J

He apoyado á este M inisterio m ién tras ha sido Go
bierno  de negación. En cuan to  he visto su  sím bolo en 
las leyes o rg á n ic a s , le he com batido noblem ente. Esa re 
n u n c ia  es m i m ayor tim b re , pues no soy de aquellos que 
estando  en disidencia de princip ios con el G obierno s i 
gu en  en su s d estin o s , apegados á e llo s, en  contradicción  
con sus convicciones.

Por lo d em ás, ¿m e negará S. S. q u e  esa m anera  de 
p re se n ta r  can d id a tu ra s  m in isteria les no es p a rla m e n ta -  
ría  r 1

El Sr. GO NZALEZ SE R R A N O : El Congreso re c o r
da ra  que dije q u e  en la cuestión  de reg lam en to , p re sen 
tada en la re fo rm a, podia h a b e r q u ien  c rey e ra  p re fe ri
ble que los reg lam entos se h icieran  por una lev. No em i
tí opim on n in g u n a. ‘

¿1 S i. PA SO  Y DELGAD O: N ecesito, señ o res , p e d i
ros toda vuestra  benevolencia , no por sim ple  cortesía, 
sino porque, nuevo  en  estos sitios, me cum ple deslindar 
mi posición.
T  He pedido la p a lab ra  p o r u n  m ovim iento  espontáneo 
sin  acuerdo  con nadie. N ingun  m otivo personal me im 
p u ls a : obro  en v irtu d  del estím ulo de mi conciencia en 
ín te res  de la v e rd ad , sin  n ingún género  de asp irac io
nes. Ni puedo ser de los que tem an u n a  cesantía, ni trato  
de a lcan zar el favor del Gobierno. Por ú ltim o , soy hom 
b re  n u e v o , carezco de historia p a rlam en taria  y esto  
q u e  puede ser u n  mal en ciertos casos, es un  b ie n  de ac-' 
lu a iid ad , pues me hallo  d e sligado , v no se me p odrá  r e 
co n v en ir de que vengo haciendo lo 'c o n tra r io  de lo que 
ay er hacia. , 1

La im parcialidad m as absoluta va , p u es, á hab laros 
por mi b o c a : podré  decir a lgún  e r ro r ;  pero será tal como 
yo pueda co m p renderlo , con la que podrem os llam ar au 
toridad de la m odestia , del hom bre n u e v o , de la ju v e n 
tud parlam entaria . J
: Si es esta ha vez prim era  que me honro  hab lando  e n 
tre  voso tros, tengo la costum bre de u sa r la palabra en 
el foro y en ía cáted ra : s é ,  p u es , con qué tem planza h e ’ 
de u sa r de  ella - y  si no sale de m is labios la miel de la 
e lo cu en c ia , no  saldrá  tam poco h iel n in g u n a ;  saldrá solo 
el agua clara y lim pia de la verdad.
, Yo se g u iré , señores otro  cam ino en teram en te  d is tin 
to del segu.do por é IS r .  González S e rran o ; yo tra ta ré  la 
cuestión  en el te rren o  de la teoría , p o rq u e  no me gusta 
la ^zarzuela parlam en taría  , en que el d iscurso  va acom 
pañado de r is a s , de m urm ullos y a lguna vez de cam p a- 
nillázos.

Mi té s is e s  esta : la in terpelación  anunciada y  ex p la
nada por el Sr. Ríos Rosas no debiera haberse  hecho; 
pero una vez acaecida, la proposición  del Sr. Mendez 
Vigo es n ecesa ria , y la debem os de ap robar.

S iem pre me ha parecido una tris te  em presa la de der
r ib a r  á un  M inisterio ; el G obierno y la Asamblea debe
rían  siem pre m arch ar de acuerdo y 'ap o y arse  m ú tu am en - 
te para hacer el bien de la nación. ¿Pero qué d irem os si 
se trata  de d e r r ib a r á  un  M inisterio por cuestiones se
cundarias y liv ianas, que pud ieran  d a r lugar á qu e  los 
Diputados tom aran  la in ic ia tiv a , pero no á q u e  tra ta ran  
de d e rrib a r al G obierno?

El Gobierno , ¿qué causa ha dado para  q u e  se pueda 
fu lm in ar con tra  él esa interpelación ni el proyectado vo
to de censura?  Cuestión política no hav  m ás qu e  u n a ,  la 
de re fo rm a, y  para  eso el G obierno o s 'h a  dicho ya que 
la traera  , v que si án tes no lo ha hecho, ha sido p o r no 
saber si la C am ara actual está ó no facultada pa ra  reso l
verla.

Fuera de esta c u e s tió n , las dem ás son pequeñas: que 
las leyes ad m in istra tiv as sean m ás ó m énos e x ce n tra li-  
zadoras; que no haya un M inisterio de U ltram ar; qu e  en 
Hacienda se hagan tales ó cuales c o s a s , ¿son causas bas
tan tes para la disidencia que aq u í se nota? Yo creo  que 
no. Creo que para tra ta r  de de rrib a r u n  G abinete es m e
nester oponerle  un a  política en tera  ; no encu en tro  m oti
vo para q u e  se hayan  fo rm ulado , n i esa interpelación, 
ni esos discursos.

Pero probado e s to , debo pasar á o tro  p u n to ,  á p ro 

b a r  que, una vez dados esos d iscursos, es necesaria  la p ro 
posición del Sr. Mendez Vigo. Esa proposición , señores, 
es necesaria  para que se aclaren  los cam p o s; es necesa
ria tam b ién , porque iniciada la in te rp e la c ió n , es p reciso  
q u e  se term ine  y se selle  con u n  voto de confianza al 
b o b te rn o  , toda vez que la m ayoría  La tiene en  él.

Y esto no es, se ñ o re s , por afeecioues personales sino  
po rq u e  el M inisterio represen ta  la libertad  , el ó rd e p p ii-  
b i ie o , el fom ento de los in tereses m ate ria les; rep resen ta , 
en  f i n , en  el in te rio r cuan to  1a nación tiene nece$iáad 
de q u e  se haga pa ra  su  p ro sp e r id a d , y eii el ex te rio r la 
gloria  m oderna m ás g ran d e  de esta época, y lá m ejor 
cp m io n  que n u n ca  se ha  tenido de él po r o tros pueblos.

S i , p u e s , el G obierno llena en  el in te rio r y  el exte*- 
r io r  la m isión a q u e  están  llam ados los Consejeros de la 
Corona , es m en este r ap ro b ar esa proposición que le da, 
iio más p restig io , sino n u y o r  seguridad  de los amigos que 
tiene para poder hacer d en tro  y fuera  de España el b ien  
del país.

Por estas razones, señores, djgo que  se está  en el caso 
de ap ro b a r  la proposición del Sr. Mendez Vigo, y que to
dos ios am igos del G o b ie rn o , por su  significación p o liti- 
Ca'm Scan 611 e* Caso de Prestalde su s  votos.

El Sr. H E R R E R A : Señores, n in g u n a  de las p oqu ísi
m as veces que m e he levantado á .hab lar en este sitio , m e 
he sentido  tan in ferio r á la cuestión  que se d iscu te  com a 
n o y ; pero hay  c ircu n stan c ias  en  la vida de los hombresr 
p u b licos e n  que estos no se d rh e u  á sí m ism os, sino  á s u s  
convicciones, a sus com prom isos con sus am igos- v e n -  
tónces, si han  creído po r razones de conveniencia p ú b li
ca que deben  sep ara rse  de u n  Gabinete por u n  acto de  
firmeza an te  una evolución practicada por el G ob ie rn a  
en ese caso el hom bre p úb lico  debe v e n ir  á ex p resa r los 
m otivos de su  conducta an te  la C ám ara p a ra  o ir  e l  in i
cio de esta y después el del país.

te n o re s  , el o rador que acaba de so sténer la causa del 
M inisterio ha fu lm in a d o , siguiendo el ejem plo de su  a n 
tecesor , un  cargo con tra  los que  hablam os aquí en  cierto  
sentido y nos oponem os á esta proposición.
. V Se. dic? - se [10res: ¿q u é  quejas (trié is del G obierno* 
¿ h o  ha ofrecido trae r la reform a ? ¿ No son de  poca im 
po rtan c ia  las cuestiones de las leves o roán icas ? A esto  
esta reducido el discursojá que yo ten d ría  necesidad de coo-
l f n m h J )0,rqUe ^ aso ’ A Pesar de d ec irn o s  q u e  com o 
rom bre nuevo venia a con tarnos las opiniones de  su  p ro 

vincia acerca  del G o b ie rn a  a c tu a l , no ha h e c h o 'm d ',  de  
esto y se ha lim itado á lo q u e  yo he d icho ántes.

ues, s e ñ o re s , á mí me escanda]¡za q u e  se  d i«a ou e  
no se puede fu n d ar en eso m otivo de oposición. Pues sí 
en  e.-ta» cuestiones 110 se puede  fu n d a r ese m otivo ded ii- 
s id e iid a  ¿ e u  q u e  o tras  puede fu n d arse?  Se habla de  la 
responsabilidad de las consecuencias á que esta votación 
puede d a r lugar. Si h u b ie ra , señores, responsabilidad pop

S L T »  e1 a t t ria ser del Gobie™ - El señor Ríos Rosas dijo desde luego q u e  el no acudía á la p ro v o -

rd e n tL T T im  |! h  h ech ? ’ y q ue no juzgaba  conven 
tW n  .m  ^  ba a l*a « r a p a l ,  y no  pasaba m ás adelan te , 
da G obierno no quedó  m u v  satisfecho
m ía resultado de aquella in te rp e la c ió n , y  ha q u erid o  t ra e r  
u n a  p ioposicion  para hacer acaso u n  v ano  a la rd e  de 
una g ran  m ay o ría . A él co rresp o n d e , p u e s , la re sp o n sa! 
b ih d ad  de este d eb ate , si re sponsab ilidad  hay.

A tend idas, señ o res , las c ircunstanc ias del a d v e n i
m iento de este G obierno  al. p o d e r, todo el m u n d o  creía 
q u e  venia a restab lecer la p u reza  del sistem a re p re se n 
ta tiv o , y a  h ace r concesiones liberales. Todos sabem os 
señores, como el General O’Donnell levantó  el espíritu  p ié  
zan ares ^ ® 4. ; co ,n? d r i ¡10 después el p rog ram a de Man-
M i n k f e r í n Vm° P° d er C‘ a ñ ° 86 al fren te  ^  Un M im sleuo que traía  como program a el Acta adicional.
d ieron  n o  tie.inp0 de esto cayó aquel G obierno; se su ce -
dél fo n sé  o (( doe ’. y CUa0d?. volvió 01 a c t»al P residen te  

Cl  "  J ° ,W  s  los periódicos m in iste ria les dijeron que
r  a t  S® dlfl’n d iria  en leyes orgánicas que se -
e r a m a ^ «  ,C„e| q,Ue eÍ Ac,a m ism a- V ino después el pró- 

S i e m b r e ,  y  nád ie  hizo caso de e lla ; to-,
h a h h  de i r 1" '  se. blCler° n  s in  qu e  nadie  pensase que  

abia de sostenerse la re form a constitucional.
nopp? se p lanteó perfectam ente
o r im a f  \r i°* M inisterio ac tu a l, ¿ha cum plido  su  pro- 

p ro g ram a  envuelto  en esa c irc u la r , sino  el 
nnnr»L ?n  Üi? S ^ de âs Pa la b ras que habia p r o -
Gnhipn^0 00 losfGuerP°s Colegisladores. ¿Ha cum plido el 
desdp l!i° C0ÍJ esíe P™ gra,ní)^ Yo> señores, desconfié m uv 
v Pn u  qUe el Gobierno cum pliera  con su  program á, 
nano i pl ¡ni€ra vez flue b a b lé sobre actas tom é ocasión 
n ro fp Jí!Cpná»eQ imi noJ nI;)re Y er? el d e m is am igos, un a  
actas 0Iflra Ia conducta  seguida en  las cuestiones de

Después lodos reco rdá is la nroposieion del Sr. O lóza-
m i’dÜ-V qr G ROi(>!lces diJ° el G obierno. Ksto hizo n acer

olítióas a f ar a f - ; P,ei'°  apoyé sien»Pre tín 'a s  cuestiones 
lia re  n G ab in e te , p o rq u e  creo  q u e  n u n c a  se debe

n «  iCI° ” a un  G obierno  por una cu estión  aislada.
de l is^ rno  i PI UICIpii° ?e ,)os ba vetl»do a q u í la d iscusión 
■ e ljsc u e s tio n e s  p o lítica s , ya para  v o ta r  los p re su p u es -

p a ru . *? § u erra  J e  Africa. Term in'ada esta , se 
1 , 1 dClul !a cuestión  de la política g e n e ra ! , v en  
aquel tiempo m is desconfianzas ad q u irie ro n  una eran'con-- 
'■ o . > . t i , nf a. que desde en tonces nunca  he c re ído  

liva .*? pueda l,leiliU' s « vei'dadcra m isión poli-
' JVC Ullil lv u m °n  con mis am igos, y les 

í.a h r?  I n S r e s Pecl°  de estas cu estio n es , y tes'tigos
rúoci ¡ á ' qi ! reu n ió n  q u e  d igan si no p resen té  yo la
S r Rios Rosas m anera  q u e  desP“ es Ia p lan teó  el

n i n ü 'm ^ r ' j 0 '1 In‘? ainigos q u,e era debido au n  hacer 
c iio s n L  k- °P °slclon al G obierno, y  resolvieron la 

c° n fra v o lun tad , en  u n a  cuestión  de
can d id a tu ra  para Secretario .

h a o e ro n n j i8dsresí° lvieron, deb íam os e sp e ra r , para 
¡ ■ ü m l T f ' 01! q u e  el Gobierno expusiera su  p lan  
m i , ! pohtica en las leyes orgánicas. L legaron e s -

, y  la oposición no pudo m énos de pronunciarse .

R o s a f añadÍP y° á 10 que d 'J° el Sr- RiosRosas sob re  el pensam ien to  total de estas leyes? 
f n r . t f  du d arse  q u e  la conducta  total del M inisterio 
form a una verd ad era  an títes is  con su  m isión? ; P uede 
d u d a ise  qdfe el G obierno  no tiene solución sobre  la cues- 
tion de reform a con stitu c io n a l?

S e ñ o re s , el Sr. Rios Rosas fué ex trayendo  el corazón 
de las leyes o rg án icas , y probó  cum plidam ente  que la 
ey de iiúpren ta  es una defección , y  no m ejora la im p re n 
ta ; qu e  la lev electoral es una rapsodia de la ley vigente 
q u e  las leyes de A yuntam ientos y  D iputaciones son u n  
escarn io  de la popularidad  de las corporaciones; en sum a 
que el con jun to  de esas leyes es el perfeccionam ien to  
de la cen tralización , revestida  de falsos Y  b rillan tes  co
lores.

?.s/  coai°  G obierno deb ía  l le n a r  su  m isknv 
difundiendo el Acta adicional en las leyes orgánicas? 
Luando la h isto ria  hable  de este  M inisterio, ¿podrá d ec ir  
otra cosa sino  que fué un  M inisterio m oderado más?

Yo no necesito, señores, hab lar aquí de la cen tra liza 
ción ; en Oposición á los argum entos hechos en ese s e n 
tido se ha hablado mucho, dé la situac ión  de E uropa, 
de la dificultad de reem plazar á ese G ab in ete; pero ñ a 
m e ha contestado á n u estras  razones. Y lo que digo de  
ésía cuestión digo^ tam bién de la cuestión  política.

l e i o  decia el Sr. Gouzalez S errano  q u e  era. u n  e rro r  
Someter á Córtes o rd in a rias  ía re form a de la C onsti
tución, porque así se podría a n u la r  ía C onstitución e n 
tera. ¿Acaso j se ñ o re s , se trata  hoy de o tra  cosa q u e  
de an u la r  una reform a hecha de esta m anera?

Pero S. S. n o  daba g ran  ’im portaneiá á la reform a 
y esto es p ira p rueba  m ás de la falta de fe  política con 
que  se están  m irando aqu í estas cuestiones. [D efender 
señores, qu e  los reglam entos se hagan  po r u n a  ley ! j No 
conoce todo el m undo q u e  no es u n a  cosa qne p ti¿ fe  
hacerse sino llevada de la m ay o r exaltación  posible?

Pero dejando esto -aparte , del exam en  de estas dos 
cuestiones se infiere q u e  el G obierno 110 ha cumpLidé s ¡r  
program a. Y yo p reg u n to : ¿ h a  sido porque no ha q u e 
rid o , p o rque  no ha podido, ó po rque  no ha ace rtad a  
con determ inadas soluciones de la un ió n  liberal?

Si lo prim ero, no tiene disculpa; si lo segundo ó lo te r
ce ro , ha debido de jar su  puesto para da r lugar á otro  
que pud iera  e n co n tra r  esas soluciones.

Pero se dice que  este M inisterio no tiene sustitución 
V Para p ro b a r esto el S r .  González S erran o  descendía á  
unoi> a justes de cu en tas  q u e  no me parecen  dignos n i ’ 
conven ien tes. 0

Yo creo , señores , que  este M inisterio se puede su s ti- . 
Luir; y que el decir que no. es u n a  de esas cosas que se 
pueden aplicar á todos los G obiernos del m undo . Pero  s i 
no fuera posible reem p lazarlo , habríam os concluido con 
el sistem a re p re se n ta tiv o , p o rque  teniendo u n  M inisterio  
fo rzado , la d iscusión de su política es en te ram en te  in 
ú til Yo no d iré  q u ién  ha de re em p la z a r le ; considero  ú n i-  

. carneóte su política : la e n cu en tro  m ala , y la com bato ; y  
si esto ocasiona la caida del M in iste rio , yo he  cum plido  
con mi conciencia, y luego qu e  se hunda el cielo.

Pero no, no se h u n d i r á ; s iem pre  q u e  cae u n  M iftfeté-; 
rio se sus titu y e  con o tro  q u e  rep resen te  m ejor la op in ión  
del pa ís ; y si este c a e , vendrá  á reem plazarle  o tro  m ás 
liberal , sea q u ien  sea,

Tam hien se dice q u e  el país no v ive con la política, 
y q u e  el M inisterio actual ha cim entado la m oralidad, y  
no se debe ped ir m as ; que la libertad  ind iv idual ba  sido 
siem p re  respetada. Acerca de esto hay  algo que  d ec ir ; y  
acerca de la cuestión  de m oralidad , yo no creó  qu e  p u e
da cim entarse u n a  cosa que no estaba p robado  qu e  no
6X IS lldt

En o tros M iuiitei ios lia hab ido  acusaciones de inm o
ralidad que no se h an  probado , y en est ' b a  hab id o  tam - 
b i tn  alguna que se ha justificado, y á la que 1 ^ T r ib u n a 
les han  im puesto  el condigno castigo; pero  a u n  puede decir-



se más: ¿no es una falta de esa moralidad la que ocasiona 
tantos casos de reelección? ¿No lo es el no haber queri
do aceptar el Gobierno el proyecto de una ley de incom
patibilidades y de otra de empleados?

Por últim o, señores, se nos ha hecho una pavorosa 
pintura del estado de la Europa, suponiendo que no hay 
más remedio sino sostener á este Ministerio para poder 
conjurar el cataclismo que nos amenaza. Yo veo, seño
res, que España está tranquila ; no creo que pueda in
fluir en tan alto grado sobre nosotros lo qué puede so
brevenir en el extranjero, toda vez que nuestra política 
no lia sido enérgica en ninguna de esas grandes cuestio-. 
nes ; creo que , si tuviéramos la desgracia de vernos en
vueltos en una guerra , sabríamos soportarla y llevarla 
á cabo como la de la Independencia; y en último resul
tado, si el Gobierno tiene una política que yo no puedo 
apoyar, y mi oposición trae esos conflictos para el país, 
no se me culpe á m í, cúlpese al Gobierno, cuya política 
desacertada na dado márgen á que se separen de él los 
que al principio estuvieron á su lado.

El Sr. p a s o : Dice el Sr. Herrera que yo habia dicho 
que las leyes orgánicas eran poco importantes; no dije 
yo eso, sino que no hay razón para presentar por ello 
una oposición.

Que no he dado testimonio de lo que pasa en el país; 
creo que sí /  porque he dicho claramente que el país es
taba contento con la política del Gobierno, y que le de
seaba larga vida.

El Sr. r u t e r o  CID RAQUE: Sres. Diputados, ine 
toca usar de la palabra cuando la cuestión está ya agota
da, y el Congreso cansado y con ánimo de no oir discurso 
muy largo en esta materia. Esto me hará ser muy breve 
y tratar la cuestión de otro modo, que lo han hecho los 
que me han precedido.

El Congreso recordará que hace mucho tiempo que 
los hombres procedentes de cierto partido no tomamos la 
palabra en cuestiones políticas, y justo será, pues, que 
hoy expliquemos por qué nos pusimos y por qué estamos 
del lado del Ministerio.

A semejanza del Sr. Rios Rosas, yo saludé con placer 
el advenimiento del Gobierno al poder, y acepté en al
guna parte su programa. Vino la circular de 21 de Se
tiembre, y esta fué tomada de diferente modo en el par
tido progresista: una parte de él creyó que esa circular 
estaba ya juzgada, y otra parte creimos que esa circular 
no podia efectuarse; y efectivamente así sucedió , no ha
ciendo nadie caso de ella, y viniendo á destruirse aquí 
por la boca del Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
Esta cuestión, señores, fué la principal que decidió la 
separación del partido progresista, y yo no me arrepiento 
de ella.

El ofrecimiento del Gobierno vino á asegurarnos en 
nuestra creencia desque no podría sostenerse la reforma 
constitucional; nosotros creimos y creemos que el Go
bierno traerá aquí esa cuestión. Yo no debó ocultar que 
he oído con pesar ciertas palabras que el dia pasado dijo 
aquí el Sr. Ministro de la Gobernación ; vo creo que ur
ge el f raer aquí esa cuestión y resolverla; pero no creo, 
que stv¡ preciso para resolverla el traer aquí unas Córtes" 
Constituyentes: en mi opinión las Córtes con el Rey pue
den resolver todas las cuestiones; pero no es esta la cues
tión ; es la de no haberse anunciado que las Córtes iban 
á ocuparse de ella. Yo no tengo ese anuncio en el con
cepto de necesario. ¿Dónde está establecido?

Mas sea de esto lo que se quiera , concluiré como "he 
empezado, diciendo qutf, aplace ó no el Gobierno la cues
t ió n , vo creo que la traerá aquí de todas maneras.

Estoy, pues, en el caso de decir al Congreso por qué 
razones apoyamos nosotros al Gabinete. La nación habia 
salido de una época de gran reacción; los partidos se des
compusieron; todo el mundo creyó que ningún partido 
político solo pódria gobernar el país, y en esta idea nos
otros acogimos.con fe y entusiasmo la bandera del Gene
ral O’Don n e ll, que nos permitía trabajar en favor de la 
libertad. Yo confieso , señores, que mis antiguos amigos 
apetecen más libertad que yo : pero yo he cejado en este 
punto , porque creo que la libertad que SS. SS. desean 
no podremos obtenerla ni nosotros ni nuestros hijos.

Y bueno será , señores, que aquí se diga algo del 
partido progresista, que ha sido siempre liberal, pero 
monárquico y dinástico. Estos son hoy nuestros princi
pios, y creo que si vivieran los Calatravas, los Argüelíes 
y otros de aquellos ilustres patricios , más bien estarían 
á nuestro ladoqüe al de los señores que se sientan en la 
extrema izquierda.

El partido progresista, señores, miéntras hubo insti
tuciones que formaban la fuerza de la Monarquía absolu
ta, estuvo constantemente unido ; pero se concluyó ya 
la conquista de los grandes principios, y entonces ya sa
có la cabeza el advenimiento del partido democrático. 
Esto era n a tu ra l; la misión destructora y regeneradora 
al par del partido progresista habia concluido, y la frac
ción más avanzada se creyó ya bastante fuerte para for
mar un partido por sí solo.

Ya en esa época los hombres que habíamos hecho 
esas grandes conquistas, acrecentando los adelantos y la 
prosperidad del país, debíamos observar una actitud 
conservadora, y tender á llevar en sus consecuencias 
esas conquistas al título de progreso posible, dentro del 
limite que nunca querrá traspasar el verdadero parlido 
del progreso; de modo que la fracción que hoy se sien
ta aquí en la extrema izquierda, no tiene ya misión que 
cumplir; no puede tender más que á la revolución, y tsta 
no puede hacerse ni por esa fracción ni en su favor, 
porque al separarse de ella los demócratas le quitaron sus 
fuerzas, y no leúejaron de modo que pudiera llenar el 
papel que ántes habia llenado.

Pues bien, señores: llamados nosotros á observar una 
política, á la par progresiva y conservadora, debíamos 
aceptar con entusiasmo la bandera levantada por el Ge
neral O’Donnell.

¿ Por qué continuamos á su lado? Porque desde luego 
vinimos en la persuasión de que no veníamos á hacer po
lítica progresista , sino política de transacción. No podía
mos pedir imposibles, y no pedimos inmediatamente la 
reforma de la Constitución y la del Concordato; pero la 
segunda ya se ha efectuado; la desamortización está com
pletamente hecha, y lo‘ mismo esperamos que suceda con 
el otro principio.

Estamos, pues, si no completamente contentos, resig
nados .y tranquilos, porque vemos marchar á nuestro fin 
la política del país, y tenemos.la convicción de que la 
política opuesta nos conduciría á la ruina de la libertad, 
y tal vez á la del país. ¿ Qué se hace, señores, desde que 
este Gobierno rige los destinos del país ? Practicarse en 
toda su pureza y cual nunca el sistema representativo.

El Gobierno actual ha tenido mucho tiempo abiertas 
las Córtes , no ha legislado de Real órden , ha votado los 
presupuestos, ha respetado la libertad individual, ha le
vantado el crédito, ha establecido un gran régimen de

Hacienda, ha llenado nuestras arcas, y ha tenido una 
moralidad sin la más pequeña tacha. Decia el Sr. Herrera 
que eso no es nada, porque la Constitución, por ejemplo, 
consigna que se respete la libertad individual; ¿pero no 
lo consignaba en otras épocas?¿Por qué no se respetaba 
entonces? ¡ La moralidad de este Gobierno! ¿Quién ha 
dudado de ella? Su mejor prueba es la opinión del país. 
¿Qué tiene que ver lo que lia dicho S. S. de otras Admi
nistraciones con lo que ha recordado de esta? En el caso 
á que S. S. ha aludido, la falta se castigaba por una ad
ministración distinta de la que regía los destinos del país 
cuando se cometió. Ahora ¡qué diferencia! La misma Ad
ministración, en cuanto tiene noticia del delito, del su
puesto delito, le entrega á los Tribunales para que le juz
guen. [El Sr. Conde de San Luis pide la palabra.)

Yo no** soy amigo, señorés, de hacer argumentos ad 
hominem; pero no he podido ménos de oir con cierta aten
ción las apreciaciones del Sr. Herrera respecto de la ex - 
trañeza de Europa. Todos los hombres dan una importan
cia grandísima á esta situación , y es verdad que España 
está tranquila; pero que puede turbar esa tranquilidad lo 
que sucede en Europa, eso nádie lo duda, y es menester 
por lo mismo que todos nos unamos, y que haya á nues
tro frente una gran cabeza y un brazo fuerte para poder 
pasar impávidos por medio del torrente que amenaza tal 
vez al mundo entero.

(Habiendo pasado las horas de reglamento, se prorogó 
la sesión.)

Pues Bien, Sres. Diputados, si el Gobierno ha cumpli
do su programa, ha cumplido la Constitución y ha dado 
órden, paz y prosperidad ai país; si ha presentado leyes 
fundadas en principios de verdadera transacción , claro 
e s , señores, que esta política debe relativamente satisfa
cernos y llenar nuestras esperanzas.

Yo no comprendí bien el razonamiento del Sr. Rios 
Rosas sobre las leyes orgánicas; pero me parece que di
jo S. S. que no sabia las enmiendas que se habían he
cho en ellas; pues yo pregunto: ¿en  qué principios 
fundaría el Sr. Rios Rosas unas leyes semejantes si hubiera 
de presentárnoslas? ¿En los antiguos principios de S. S.? 
Pues entonces es probablé que fueran más reaccionarias' 
q ue las que hemos obtenido.

Yo, señores, en materias de imprenta no he sido 
nunca exagerado; he sido amigo de la institución, pero 
no quiero que se lleve más allá de donde deba i r , y 
creo que la ley que el Gobierno presente será buena, pe
ro no lo afirmo; lucharemos con ellas, presentaremos 
enmiendas, procuraremos traer las soluciones de transac
ción hácia nuestro lado , como lo hemos hgeho en otrgs 
leyes, y principalmente en la de contabilidad provincial, 
que en prueba de que era buena ha pasado aquí cási sin 
discusión.

Pues bien, señores: nosotros, que vemos que esta Ad
ministración ha producido todos estos bienes prácticos y 
de importancia; que ha conciliado el órden con la liber
tad; que ha dado prosperidad al país; yo, que oigo á to
das las opiniones hacer votos por la continuación del Go
bierno, por el cual viven, no puedo ménos de apoyar á 
este Gobierno, no con miras de interés ninguno, sino 
inspirado por el más puro patriotismo.

Demostrada ya la razón por qué estamos al lado del 
Ministerio, voy á decir cuatro palabras más que afirman 
el apoyo que presto al Gabinete.

Supongamos que hoy en España se tratara de elegir 
un Gobierno entre las diversas fracciones de oposición: 
seria* imposible , señores , que saliera de aquí un Minis
terio mosáico , y no podría ménos de venir aquí á man
dar un hombre á quien yo considero en mucho , pero á 
quien creo funesto para los principios que yo profeso y 
para la libertad. Y nosotros, hombres liberales, ¿habría
mos de producir una situación que trajera aquí ai Duque 
de Valencia, único que yo creo podría venir al poder de
trás de este Gabinete?

No quiero molestar más tiempo la atención del Con
greso. He oido con gusto la poderosa palabra del Sr. Rios 
Rosas, á cuyas condiciones de carácter y á cuyas pren
das pago el tributo debido ; pero no he encontrado en los 
cargos de S. S. motivo xjue pudiera inducir á un hom
bre de mis opiniones á separarse del Gobierno. No creo 
que S. S. pudiera formar un.Gobierno más estable que 
el actual, ni seguir una política más liberal. Ruego, pues, 
al Congreso que apruebe esta proposición, que está muy 
en su lugar. Comprendo que no parezca así á los adver
sarios del Gobierno; pero así como el Sr. Rios Rosas no 
quiere combatir en el terreno á que le llaman sus ad
versarios , tampoco nosotros queremos hacerlo en aquel 
á que nos convidan los nuestros.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Pocas veces me he le
vantado más afectado que en este momento. Nada más 
distante de mi ánimo que esperar el ataque que me ha 
dado el Sr. Rivero Cid raque. Dice S. S. que he tenido la 
desgracia de que durante mi Administración haya suce
dido un hecho á que ha aludido S. S. Es falso que yo 
haya tenido esa desgracia, tal como S. S. la ha presen
tado. Impreso está el célebre proceso de los cargos de 
piedra, y S. S. habrá podido ver que ha quedado probado 
que fué un hecho que se fraguó el dia 28 de Junio de 
1854.

El Sr. E G A Ñ A : Pido la palabra.
El Sr. Conde de S A N  L U IS  : Yo no hubiera extraña

do que al decir esta fecha hubiera pedido la palabra al
gún individuo del Consejo de Ministros.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
No tengo nada que ver con cargos de piedra.

El Sr. Conde de S A N  L U IS : Ni yo con sublevaciones 
indignas. (Agitación.)

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : O rden; que se escriban esas 
palabras.

El Sr. Conde de S A N  L U IS  : Que se escriban.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden.
El Sr. M E N D E Z  t r ic o :  Diez mil veces lo diré.
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden: siga V. S . , Sr. Conde 

de San Luis.
El Sr. Conde de S A N  L U IS  : Con más calma ahora, 

seguiré diciendo que ha quedado evidenciado, por la in
vestigación que los Tribunales han hecho, que fué cosa 
fraguada el 28 de Junio. Desde entonces al 17 de Julio, 
en que el Gabinete que yo presidia presentó su dimisión, 
hay 19 dias, en que el deber me llamaba á otra parte; 
me llamaba á estar en pié de guerra para rechazar la su
blevación militar que durante aquellos dias se habia em
pezado. •

El Sr. S A N C H O  : Pido la palabra.
El Sr. Conde de s a n  l u i s :  N o esperaba ser inter

rumpido, porque nádie rechazará que yo estaba cum 
pliendo con mi deber, que yo tuviese embargada mi ima
ginación por asuntos de esa importancia. ¿Y puede de
cirse con razón que aquel hecho se cometió durante 
aquella Administración, y que lo pudo castigar? Apelo 
al Gabinete misino y á la mayoría. Entre esa mayoría se

sienta gran número de Diputados qiie han viv*;Ífe en la 
intimidad de mi amHad , de mi casa, de n>’tS menores 
pensamientos; yo ap o á ellos; apelo á £ ig¿nos de los 
Sres. Ministros que tenían ¡jarte en aqu'¿na Administra
ción: quedigan si.es su creencia que habiéndoseme de
nunciado un hecho de esa clase, yo fe hubiera patroci
nado y no le hubiera entregado á los  Tribunales, aunque 
su autor hubiera sido mi hermar.10.

Dice el Sr. Rivero CidraquPj que de este Ministerio 
y de sus altos funcionarios mo puede dudar nádie. Lo 
mismo creia el Ministerio de que formaba parte; lo 
mismo creia yo que todos sus individuos y los altos fun
cionarios eran incapaces de faltar, y aun hoy mi razón 
se resiste á explicarme cómo se ha cometido delito se
mejante.
'  ¿Por qué, pues, se habla de inmoralidad ? ¿ Es posi

ble que se crea que se forme nunca una Administración 
llevando la inmoralidad por sistema , y mucho ménos 
que se formase la que yo presidí, con una oposición for
midable como aquella tenia, y que se dedicase á plan
tear la inmoralidad como sistema?

Espero, pues, que el Sr. Rivero Cidraque reconocerá 
que está en el caso de decir algunas palabras en des
agravio de mi persona.

El Sr. r i v e r o  C ID R A Q U E : No ha habido motivo 
para que el Sr. Conde de San Luis tomase á mala parte 
mis palabras. Haciéndome cargo de la paridad estableci
da por el Sr. Herrera entre el hecho ocurrido en 1854, 
que dió márgen al proceso, y el hecho ocurrido en esta 
Administración , traté de demostrar que esa paridad no 
existe; que el hecho de 1854 fué oculto y no fué conocido 
hasta cuatro años después, y el otro hecho ha sido des
cubierto por esta Administración, que ha entregado los 
culpables á los Tribunales. Yo decia esto sin aludir al Se
ñor Conde de San Luis, citando un hecho paa demostrar 
que el relativo á esta Administración, léjos de menguar
la moralidad del Gobierno, la enaltecía.

De las palabras del Sr. Conde de San Luis, ¿ qué se 
deduce? Que S. S. en vez'de una desgracia, ha tenido dos: 
una que el hecho ocurriera durante su Administración, y 
otra que no fuera conocido de S. S. Por lo demás, debo 
declarar que no he querido ofender ni aludir siquiera á
S. S. He tenido el triste privilegio de ser acusador en ese 
proceso, y no tengo más que decir.

El Sr. C O N D E D E S A N  L U IS  : Doy las gracias á S. S. 
por la declaración que acaba de hacer. S. S., que tan en
terado está de ese proceso, podría manifestar si de él re
sulta que aquel Gobierno tuviese conocimiento directo 
ni indirecto del hecho; que diga S. S.si hay algo en con
tra mia. Estoy muy dispuesto á dar cuenta de todos mis 
actos.

EISr. R IV E R O  C ID R A Q U E: Está de por medio el 
juicio del Senado. En el fallo que dictó está la declara
ción de los culpados é inocentes, y yo no puedo decir 
una palabra sobre eso. S. S. puede ver la sentencia, y en 
ella no encontrará ciertamente su nombre.

El Sr. P R E S ID E N T E : Después de las explicaciones 
que ha dado el Sr. Rivero Cidraque, creo que el Sr. Con
de de San Luis debe darse por satisfecho.

El Sr. Conde de s a n  L U IS : Y o no quería,que el se
ñor Rivero Cidraque volviese sobre el proceso fallado, si
no que dijera si ha visto alguna cosa en él de que se des
prenda que aquel Ministerio fué remiso en el cumpli
miento de sus deberes.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : Yo no puedo hacer 
ninguna declaración relativa á ese proceso. Sobre el re 
sultado de aquel juicio debe callarse por respeto al Tri
bunal que le dictó. Creo que S. S. debe darse por satisfe
cho habiéndole dicho que no le he aludido.

El Sr. E G A Ñ A : Hallándome fuera del salón se me ha 
advertido que por el Sr. Rivero Cidraque se han hecho 
alusiones á Ministerios pasados, que pudieran compren
der al Gabinete de que he formado parte : por eso pedí la 
palabra ; pero después de las explicaciones que he oido 
nada tengo que decir.

El Sr. H E R R E R A : Yo no he dado motivo á este in
cidente : yo no he dirigido acusación de inmoralidad á 
esta Administración. ¿A q u é , pues , viene á decirme el 
Sr. Rivero Cidraque que los Ministros son honrados? Yo 
me acordé del argumento de la moralidad , y dije: creo 
que todos los Ministerios son morales miéntras no se 
pruebe lo contrario.

Fuera de esto, no tengo necesidad de rectificar nada 
de lo que ha dicho S. S., que se ha entretenido en comba
tir á la otra fracción progresista. Por lo demás, toda su 
defensa del Gobierno es que S. S. no quiere la reforma, 
ni está conforme con las leyes orgánicas ; pero que es
pera (vana* esperanza) que el Gobierno presentará la abo
lición de la una, y que se harán modificaciones en las 
otras. Es decir , que S. S. está resignado , no satisfecho.

Tampoco tengo nada que decir respecto de los peli
gros europeos. He provocado á que se presenten concre
tamente los peligros que nos amenazan, y nada se ha po
dido decir que sea concreto sobie esto.

El Sr. S A N C H O : Iba á protestar contra las palabras.,..
El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene Y. S. la palabra , y 

ménos puedo concedérsela en este momento.
Puesta la proposición á votación, y pidiéndose por 

suficiente número que fuese nom inal, se verificó a s í, y 
quedó aprobada por 186 votos contra 65, en la forma si
guiente :

Señores que dijeron sí:
Millan y Caro.—Carballo.—Goicoerrotea (D. Román).— 

Martínez déla Rosa.—Cánovas del Castillo,—Lamprodou.— 
Pardo Montenegro.—Alvarado.—León Medina.—Uztáriz.— 
Armada Valdés.— Sancho.— Yaldés Mon.— Marichalar.— 
Vizconde de Espasantc. .—García Torres.—González Ser
ran o —Manjon.—Estrada.—Berr uezo.—Moreno López (Don 
Manuel).—Navascués.—García Miranda.—Mena y Zorri
lla.—Ganga. — Ferreira Caamaño.— Villalonga. — Safont 
(D. Manuel).—Frau.—Barca.—Baldasano.—Suarez Inclán.- 
Prats y Soler.—Sagarmínaga.—López Roberts ( D. Mauri
cio).—Lafuente.—Luengo.—Ulloa.—Marqués de Beneme- 
jís.—Camacho. — López Ballesteros (D. Diego). — Plega- 
mans.—Bernar.—Vázquez.—Gener.—López Cano.—Lasa- 
la.—Goicoerrotea ( D. Francisco).— Mayans.—Barón de 
Córtes.—Ardanáz.—García Lomas.—Borrajo.—Santillan.- 
Cuadros. — Falguera. — Modet.—Nuñez Arenas.— Eldua-^ 
yen.—Mendez Vigo.—Ventosa.—Casado y Sánchez.—Paso 
y Delgado.—Ortega.—Bayarri.—Perez Gutiérrez.— Pino.- 
Escudero. — Uhagon (D. Pedro Pascual).—Cárrias.— Po- 
lanco.—Udaeta.—Pozo.—Pinzón.—Calderón Collanles (Don 
Manuel).—Loring.—Larios.—Sandoval.— Chico de Guz- 
man.—Pisón.—Marqués de Albranca.—O’Donnell.-Gonzá
lez Alonso.—Torrecilla de Robles.—Patino.—Romero Or- 
tiz.—Arévalo.—Neira Montenegro.—Benayas. — Piñan.— 
López Roberts ( D. Dionisio).—Sánchez Silva.—Fuentes 
(D. Miguel).—Perez de los Cobos.—SaavedraMeneses.—Bo- 
nafós.—La torre (D.Luis).—AlvarezBugallal.—Cascajares.—

Vizconde del Ponton.—Marqués de la Torrecilla.—P e r- 
^an ônja*—Rubin.—Diaz.—Avedillo.— Zorrilla (Don 

Miguel). Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Barreiro.— 
Calderón Coilantes. ( D. Fernando).—Casado ( D. A nsel- 

T  ' 0n ‘T ^ aniírez-—Figueroa.—Resa.— Vizconde
i ‘^Armería. Sánchez Milla.—Monares.—N uñez de Pra

do (D. Joaquín—Moreno López (D. Eugenio).—Uhagon 
(D .M anuel) Ranees.—Rascón.—Rivero Cidraque.—Be-
ned ito. Lozano. Gasset Mathéu.—Barrantes. — Moret.— 
López Francos. Escobar.—Sornoza.—Márquez (D. Anas
tasio) —Amorós.—Barbad i lio.—Bedoya.—Capdepon.—Zor
rilla (D. Ramón )*—Soria Santa Cruz.—Gaña.—Conde de 
Peñaflor. — Nacarino Bravo. — G ual.— Vida. — Campo.— 
Aguirre de Tejada.— Abades.—Ramírez (D. Juan).—Haza
ñas (D. Manuel).— Enriquez. — Melgarejo.— Marqués de 
Riocavado.—San tana.—Aurioles.— Albüerne.—Hernández 
(D. Justo).—Centurión.— De Pedro.— Caruana.—Cuenca.— 
Falces.—Uría.—Menendez Moran.—Rivero (D. José Vicen
te).—Perez Caballero.— Coello.— León Navarrete.— Mar
qués de Montevírgen.—Osorio.—Caballero y Rozas.—Ser
rano y Serrano.— López Domínguez. — Fernandez Blan
co.— Alegre.— Rodríguez ( D. Nicolás). — Marqués de la 
Conquista.—Altuna.— Valdés (D. Salvador).— Delgado.— 
Sierra Pambley.—Navarro.— Martínez Durango.— Leis.—* 
González (D. Ambrosio). — Conde de Lérida. — Sr. Vice
presidente Marqués de la Vega de Amafio.

Total, 186.
Señores que dijeron no :
González Brabo.—Alfaro Sandoval.—Carriquiri.—Cave- 

ro. Fagés.—Paz.— Espon era.— Callen.— Moyano. — Paez 
Jaramillo. — Lersundi. — Salamanca.— Rivas.— Ugarte.— 
Belda. — Montesino. — Barroeta. — Fernandez Vallejo. — 
González déla Vega.—Aguirre.—Madoz.— Ribo.—Valero y 
Soto. — Fuente Alcázar. — Valera. — Escrig.— Garrido.— 
Vera.—Figuerola.—Ballesteros (D. Mariano).—Latorre (Don 
Carlos).—Olózaga.—Tejada.—Torán.—Dávila.—Cárdero.— 
Muñoz López.—García Maceira.—Martínez (D. Juan Pe
dro).—Macía Castelo.—Maranjes.—Forgas.—Sagasta.—Cal
vo Asensio.—Quintana.-Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— 
Polo.—Grandallana.— Perez Zamora.— Herrera.— Rodrí
guez Leal.—Marin Barnuevo.—Conde de San Luis.—Rodrí
guez Baamonde.—Rivero (D. Nicolás).—Yañez Rivadenei
ra (D. Matías).- Rios Rosas (D. Antonio).—Rios Rosas (D. Fran
cisco).—Sanz.—Calzada.—Auñon —Rio González.—Verdu
go.—Xifré.—Salazar y Mazarredo.
„ Total, 65.

*El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

El Presidente de la Dieta del Tiro!, según leemos 
en la Gaceta a u str ía ca , al inaugurar las sesiones de 
aquella A sam blea, pronunció un discurso en el cual 
se lee lo siguiente:

«Nos consideramos en verdad  dichosos con p erte 
necer á la poderosa Monarquía austríaca bajo el cetro 
de nuestro querido Em perador, así como de poder 
contribuir, en virtud de una Constitución sólidamente 
a rra ig a d a , con nuestras obras y nuestra unión á la 
prosperidad y al desarrollo de este magnífico Im pe
rio reunido; y si por fatalidad se viese am enazada su 
ex istenc ia , nos creeremos tam bién amenazados y en 
la obligacion.de unirnos contra los enemigos del Em
perador y del Im perio, em pleando al efecto todos 
nuestros esfuerzos.»

A propósito de considerar como inminente la guerra, 
a ñ a d e : «En ese caso, m ás alta y difícil será nuestra 
misión; pero confiando en Dios la esperaremos con va
lor y perfectam ente unidos. El país fijará la atención 
en su Dieta, la cual, hallándose en completa unión con 
el Em perador y el Imperio, el país á quien represen
tamos estará  dispuesto como un solo hombre á ven
cer los peligros á la m anera que lo hicieron nuestros

Los Estados de itzehoe celebraron el W su últim a 
sesión, y según parece la cuestión que d ivide á Di
nam arca y á la Confederación germánica no ha podi
do ser resuelta am istosamente, hallándose más que 
nunca divergentes las opiniones relativas á aquel 
asunto.

El Presidente insistió en el carácter inaceptable 
de las proposiciones del G obierno, y por su parte el 
Comisario del Rey rehusó aprobar el informe de la 
comisión contra la Constitución provisional, habiendo 
expresado su vivo sentimiento por el resultado qué 
han tenido las deliberaciones.

La lucha en las fronteras turcas no dism inuye, se
gún parece, y los telégram asanuncian que gran n ú 
mero de familias de Bulgaria habían abandonado el 
país y emigrado á Servia. Los montenegrinos han de
vastado y saqueado varias a ldeas, habiéndose decla
rado en su favor aleunas otras.

Los últimos despachos de Cochmchina confirman 
la noticia de haber ocupado los europeos el cam pa
mento annam ita el 17 de Febrero, después de una 
lucha em peñada. Entre los muertos se encontró el 
General que m andaba la artillería enemiga. El cuer
po expedicionario se puso en marcha el 2 de Marzo 
para desalojar al enemigo de las posiciones que aun 
ocupaba en Bienhoa y en Mytho.

Esperábanse nuevos triunfos. El estado del Ge
neral de Vassoigne, herido de bala en el brazo iz
quierdo, no inspiraba tem or alguno.

INTlRlOii.
M A D R ID .—Celebróse ayer en el safen de grados de 

la Universidad Central el solemne acto de conferir el 
Excmo. Sr. Marqués de Cor vera , Ministro de Fomento, la 
investidura de Doctor en Medicina al Sr. D. Enrique Frau, 
que fué presentado al claustro por el Sr. D. Ramón Frau, 
padre del laureando, leyéndose los discursos de costum

bre. La concurrencia fué escogida y numerosa. Antes ha 
bia tomado la borla en la misma Facultad el Sr. D. José 
María de Lara y Ortiz de Lanzagorta.

 Anteayer hicieron su primera comunión en la igfe.
sia de Escuelas Pías de San Fernando los discípulos de las 
mismas preparados al efecto. El acto se celebró con la 
solemnidad que es costumbre todos los años; y fes n i
ños , que iban vestidos de blanco con guirnaldas de flo
re s , fueron obsequiados por la comunidad, después de 
concluida la ceremonia , con un desayuno.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Para dar descanso á la señorita Ramírez se han sus
pendido en el Circo las representaciones de la aplaudida 
zarzuela del Sr. Frontaura El Corneta, cuyo protagonista 
desempeña con notable acierto aquella distinguida actriz. 
Las representaciones de esta zarzuela continuarán en 
breve.

ANUNCIOS.

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.— A LAS DIBZ
en punto de la mañana del dia 1.® de Mayo próximo, y 
en la sala de sesiones de la casa de este Banco, tendrá 
efecto la venta en subasta pública de 795 acciones, nú
meros 2.206 á 3.000, de á 2.000 reales de vellón cada una, 
con sujeción al pliego de condiciones dictadas en Real 
órden de 21 de Marzo anterior, y cuyo tenor es el si
guiente:

1.a Para la colocación de las 795 acciones que quedan 
por emitir de las 1.500 que autorizó el Real decreto de 3o 
de Noviembre últim o, con el fin de aumentar el capital 
efectivo del Banco, se celebrará una subasta pública á 
la alza sobre el tipo mínimo que se fije en pliego cerrado 
una hora ántes de que aquella tenga efecto.

2.a La subasta se verificará ante el Comisario Régio y 
la Junta de gobierno del Banco, ó de una comisión de la 
misma, con asistencia de Escribano público, dando prin
cipio á las diez de la mañana del dia 1.° de Mayo 
próximo. "

3.a El tipo mínimo será el que una hora ántes de qué 
dicha subasta tenga lugar acuerde la Junta que según 
la condición anterior debe presidirla, teniendo en cuen
ta para la fijación de dicho tipo el precio que hayan al
canzado las acciones durante 15 dias ántes, justificado 
por certificación de los corredores de núm ero, ó- en su 
caso de agentes competentemente autorizados.

4.a Los licitadores presentarán á la Dirección del Banco, 
desde el dia 28 de Abril hasta las nueve de la mañana del 
dia 1.° de Mayo citado, pliegos cerrados expresando en 
ellos bajo su firma el número de acciones que se propo
nen adquirir y  el precio que por ellas ofrecen.

5.a A cada pliego acompañará un resguardo que jus¿- 
tifique el depósito en la caja del Banco de cinco duros 
por cada acción dé las que comprendan fes pliegos , sin 
cuyo requisito se tendrán estos por no presentados.

6.a Llegado el dia y hora de la subasta, se abrirán y 
leerán públicamente los pliegos presentados, hacién
dose en seguida adjudicación provisional á aquellas pro
posiciones que cubriendo el tipo resulten más venlá- 
josas. En el caso de que existan dos ó más proposiciones 
iguales, se admitirá puja oral durante 15 minutos en
tre fes que las hayan suscrito, rematándose á favor del 
que haya mejorado la proposición.

7.a Si por falta de licitadores resultasen acciones so
brantes, se subastarán estas 10 dias después bajo las mis
mas reglas que hayan servido de base para la subasta 
anterior.

8.a La cantidad en que respectivamente fueren adju
dicadas las acciones habrá de quedar entregada en la 
caja del Banco dentro de fes tres dias siguientes al en que 
se haya hecho la adjudicación, perdiendo los rematantes 
que dejen de entregar sus cuotas el depósito consignado 
y su derecho á las acciones adjudicadas.

9.a Las acciones emitidas por virtud de la subasta op
tarán á los beneficios que pueda producir la emisión en 
subasta, y á fes ordinarios del Banco desde el dia 1.° de 
Mayo próximo, éntre cuyo dia y los tres siguientes debe 
ingresar en caja su importe y formar parte del capital en 
operaciones.

10. La Junta de gobierno, con intervención del Co
misario Régio, podrá aplicar las acciones que resulten 
abandonadas por falta de pago de fes licitadores á ios 
particulares que las soliciten ántes del 8 de Mayo citado, 
pagándolas, no obstante, al precio más alto que hayan 
obtenido en la subasta,

11. El pliego y los anuncios para la subasta deben 
publicarse con 15 dias de anticipación al en que aquella 
tenga lugar, ó sea el 15 de Abril, á fin de que llegue á 
conocimiento de fes accionistas y de fes que gusten inte
resarse en la licitación.

12. La subasta deberá someterse á la aprobación d t 
S. M,, sin que se considere terminada definitivamente 
hasta que aquella recaiga.

Y para que llegue á noticia de todas las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, y en cumplimiento de 
lo prevenido en la expresada Real órden, se publica este 
anuncio; advirtiendo: primero, que cubierto ya el fondo 
de reserva del capital primitivo de tres millones de rea
les, las utilidades del presente semestre y el beneficio que 
produzca la subasta solo tienen que atender, en la forma 
que el reglamento determina, á cubrir el fondo de reser
va que corresponde á las 1.500 acciones de la segunda 
emisión; y segundo, que en caso de haber lugar á la se
gunda licitación ordenada en la condición 7.a, se verifi
cará á las diez de la mañana del dia 11 de Mayo pró
ximo.

Jerez déla Frontera 12 de Abril de 1861.=El Comisa
rio Régio, Miguel de Giles.=El Secretario, Francisco de 
P. Camerino. 1964

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta Sociedad, en cumplimiento del 
artículo 49 del reglamento, ha acordado convocar á los 

iseñores accionistas de la misma, para celebrar junta ge
neral ordinaria el dia 28 del presente mes, á las doce y 
media de la mañana, en la calle de la Flor ba ja , núm. 3, 
piso bajo, y al propio tiempo dará cuenta la comisión del 
encargo que le fué confiado en la última general "ex

traordinaria.
Lo que se pone en conocimiento de fes Sres. socios, 

sin perjuicio de pasar la correspondiente papeleta á do
micilio, suplicando Ja puntual asistencia.

Madrid 13 de Abril de 1861 . =  El Secretario, G. de 
Loygorri. 1914—1

S A N T O  D E L  D IA .

Santo Toribio de Liébana, Obispo, y Santa Engracia, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de 
Alarcon.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en 

g r a d  o í
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

Dunquerque.. „ .. 7 7 5 ,2 . 3a,5 . E........ Despejado.
París...................
Bayona................

7 7 3 ,7 . 2°,3. N. E .. Idem.
7 6 9 ,6 . » E.N.E. Nubes.

J-yun.............. 7 6 7 ,7 . 7*,0. N___ Despejado.
Bruselas................ 774,4 . 4°,8. N.N.E. Idem.
Viena 774,1 . 4*»0. N........ Sereno.
T u rín ................. 769,4 . 40#,0 . 0 . .  .. Despejado.
Rema.................... » » »
Florencia.............. 7 6 5 ,4 . 8°,5 . S. E .. Despejado.
San Petersburgo. 
Constantinopla. •.

7 6 9 ,4 . - 5 a,9 . N. E .. Nubes.
7 6 2 ,2 . 6°,4 . N........ Idem.

Stockolmo............. 7 7 6 ,9 . 4°,0. O . s .o . Idem.
Copenhague.......... 7 7 6 ,7 . 4°,4. 0 .......... Despejado.
Greenvich............ 7 7 2 ,4 . 6a,3 . E........ Idem.
Leipzig................ 7 7 7 ,5 . 4a,4. S. E ... Sereno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DB ABRIL. 
DE 4861. v

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0* 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumor.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. . 704,48 5*,2 6a,5 E. N .E . Cubierto.
9 m . . 704,94 8a,2 10a,2 E. N .E. Idem.

42 m . . 704,94 7a,5 9a,4 N.E. . . Idem.
3 t . . . 704,68 4 0a,4 12a,6 N., Idem.
6 t .  . . 705,42 7a .9 9a,9 E ,, Idem.
9 n . . 706,54 6a,3 "*,9 N. E . . . Cási cub.°

Temperatura má
xima del d ia .. . .  

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d i a . . .

20*, 9 

14f,3 

5*,1

13a,6 

47a,9 

6‘,4

*

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas...

i. 3,8 milímetros. 
4,8 milímetros.

i

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Femando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40°y 
al niTef 
del mar.

Temperap
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

délo.

Estado 
del mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
San Fer

nando á 
las 7 h ...

758.4
761.5
762.8
761.8

761,4

40.2 
44,5
45.2 
46,8

43,7

E.N.E. 
S. E ... 
S. E ... 
E.N. E.

N. 0 . .

Cubierto.
Neblina.
Celajes.
Nubes.

Idem.

Tranquila.
Idem.
Peq.° oleaje. 

Picada.

L isboa.... 
Oporto. . .

Bilbao.. . .

»
762,3

762,2

*
46.5

20.5

» s 
Norte.

N. E ..

Vapores.

Despejado.

Peq.a mare
jada. 

Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ESTRADO POR LAS PUERTAS IN  RL DIA D I HOY.

1.894 fanegas de trigo.
3.762 arrobas de harina de id
9.640 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 46.85! libras de peso.
273 carneros, que hacen 6.572 libras de peso.
233 corderos, que hacen 4,846 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 58 rs. a rro b a , y de 18 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo. . J
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 y% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 21 Y% á 23 rs. fanega.
A lgarroba, á 28 J4 rs. id.
Trigo vendido 1.541 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 790.

Precio máximo  53
Idem m ínim o.  .........  46.
Idem medio.................. 50.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Abril de 1861.«■El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-65 y 
70 c.; no publicado, 48-60.

Idem del 3 por 1Ó0 diferido, no publicado, 42-35 d.; 
i plazo, 42-45 fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda del personal, id, 21-10.
Acciones de carre teras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93-50. 
Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 4.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,  idem, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto'de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio da 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 

idem, 95-60.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91 -30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, sin cupón, no publicado, 50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias v ista, 5-21 p.

Plazas del reino.

D&ffo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 1/2 . .  Lugo..................
Alicante.. . .  . .  1/4 Málaga. . . .  1/4
Almería..........  1/4 p. M u rc ia .... pard .
Avila  p a rd . . .  O re n sé ... .  par. . .
B adajoz .... 1/8 . .  O v ied o .... par.
Barcelona... . .  3/8 Palencia........ 1/4 d.
B ilb ao ...... . .  1/4 Pamplona., par.
Búrgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres...........  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  fian..................  1/4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Córuña  3/8 p. Segovia.... par.
Cuenca............  . .  S e v illa ... .  3/8 . .
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 1/2 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel...................
Huelva  . .  Toledo.  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia  4/4 p.
Jaén. « o . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. p a rd .
León  1/4 . .  V ito ria .... . .  4/2 d.
Lérida............. . .  Zam ora.... ^pard.
L ogroño.... pard. ..  Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 45 de Abril de 4861.

•UjrUI*::::::::: Sft
**■**• Si/!:
Consolidados..................................................... 91 3/ 4 á 7/8.

Amberes 4 4 de Abril — Interior, 47 1/4. — Diferida, 
40 3/4.

Amsterdam 40 de Abril. — Diferida, 44 3/8.

Francfort 40 de Abril— Interior, 47.—Diferida, 41 3/8. 

Léndres 10 de A b ril— Interio r, 49 4/8.

E S P E C T A C U L O S

T eatro  R ea l . — N o se ha recibido el anuncio.

T eatro  d el  P r ín c ip e .—A las ocho y media de la 
che.—Gran sinfonía á toda orquesta, última composición 
de D. Francisco Asís Gil.— El peor enemigo, comedia nue- 
va en tres actos y en verso.— La fiesta de los marinos, 
baile nuevo español , composición del Sr. Vadillo, en 
que toma párte la  primera bailarina Doña Rosa EspertY 
todo el cuerpo coreográfico.—Sobrinos que da el demonto, 
juguete cómico nuevo en un acto y en verso.

T h éa t r e  fr a n já is .— A las ocho y media de la noche.-^ 
Función extraordinaria á beneficio de la primera^ actriz 
Mlle. Louise Périga.—Sinfonía.—Frisette, vaudeville e 
un acto.—Primera representación de la comedia-proverD 
en Un acto Le cheveu blanc.— Primera representación 
la comedia en tres actos Les femmes fortes.

T eatro  del  C irco . — A las ocho y media de la n ^  
che.— El paraíso en Madrid, gacetilla de la capital en w 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y medrn dei 18 
noche.— Sinfonía. — Una emoción.—  Entre mi mujer y 
negro.

T eatro  d e  N ovedades.—No se ha recibido el anuncio.


